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RESUMEN EJECUTIVO

El presente informe describe y analiza las dinámicas de abuso policial racista en las loca-
lidades de Usme y Kennedy en la ciudad de Bogotá. Durante 2019, Ilex Acción Jurídica 

adelantó una documentación sobre las prácticas de violencia policial racista contra la pobla-
ción afrodescendiente en estas dos localidades. Los principales hallazgos permiten concluir 
que las personas negras son víctimas de perfilamiento racial en requisas e imposición de 
medidas correctivas, violencia verbal y física, hostigamientos, entre otros, que constituyen 
vulneraciones a sus derechos humanos y su dignidad humana. 

Para la recolección de la información se acudió a la metodología cuantitativa a través de 
observaciones, recolección de datos y análisis de los contactos que tenía la policía con la comu-
nidad en las estaciones de Transmilenio; y también a la cualitativa, donde se privilegiaron las 
voces y relatos de personas afrodescendientes por medio de entrevistas individuales, grupos 
focales y talleres que permitieron identificar patrones de abuso por parte de agentes policiales. 

En primer lugar, las observaciones realizadas en los portales Américas y Usme de Trans-
milenio indican que una persona afrocolombianas tienen más probabilidades de ser multadas 
que una persona blanco/mestiza, en particular, los vendedores informales afrocolombianos. 
Adicionalmente, el perfilamiento racial en la imposición de medidas correctivas se concentra 
en aquellas personas que tienen la tonalidad de piel más oscura1. Por otro lado, personas de 
las tonalidades más oscuras tienen 2,67 más probabilidades de interactuar con la policía y 2,57 
mayor probabilidad de ser detenidas, llevadas al área restringida, multadas o requisadas.

Agentes de la policía incurren en la estigmatización de personas afrocolombianas por 
distintas razones, entre ellas, porque deben cumplir con cuotas mínimas de comparendos 
o decomisos, que mediados por prejuicios racistas resultan en desproporción y maltrato en 
los encuentros entre estos y la ciudadanía. Dichas interacciones usualmente se caracterizan 
por el uso de expresiones racistas al abordar a personas afro que constituyen violencia ver-
bal y simbólica. Agentes policiales se refieren a las personas negras con calificativos como 
«simio», «curtido», «negro HP» y utilizan adjetivos que hacen referencia a que la presencia 
de personas afro es invasora y ajena a la ciudad. Por otro lado, las mujeres afro son víctimas 
diferentes formas de acoso sexual. 

Miembros del cuerpo policial se apartan de los protocolos mínimos que exige la realiza-
ción de procedimientos policiales y que resultan en la vulneración de los derechos a la inte-
gridad y libertad personales. Los hallazgos evidencian, que durante traslados por protección 
y registros, se presentan situaciones de vulneración del derecho a la intimidad, a la dignidad 
y a no ser sometidos a tratos crueles y degradantes al exigírseles que se desnuden o que se 
encarguen de la limpieza de las estaciones de policía como condición para ser liberados. 
Igualmente, se identificaron casos en los cuales se detuvieron personas afrocolombianas sin 

1 Para las observaciones se acudió a una paleta de colores para identificar las tonalidades de piel de las personas observadas.



justificación, no se les permitió hacer una llamada o se les impuso un comparendo despro-
porcionado. La documentación permitió identificar también situaciones en las cuales, agentes 
policiales usan de manera indebida armas como gases lacrimógenos para dispersar encuentros 
sociales de la comunidad afrocolombiana o armas de fuego para amenazar a la ciudadanía 
sin ninguna justificación. Las experiencias de jóvenes afrocolombianos indican que estos son 
perfilados como usuarios de drogas como expendedores de sustancias psicoactivas, en razón 
a este perfilamiento, resultan víctimas de registros y detenciones injustificadas.

Pese a estas situaciones documentadas, la respuesta institucional es precaria. Las per-
sonas afro víctimas de abuso policial no denuncian por temor a represalias y amenazas por 
parte de la policía y por desconocimiento de las rutas de defensa de sus derechos. Debido 
a la invisibilidad estadística entidades como la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía General de 
la Nación no cuentan con mecanismos de seguimiento a las denuncias que identifiquen la 
pertenencia étnico-racial de las víctimas. Por su parte, el Ministerio del Interior y la Secre-
taría de Gobierno, aunque han adelantado algunas acciones de formación y sensibilización 
de agentes policiales, no cuentan con una estrategia integral de abordaje de situaciones par-
ticulares de discriminación en la actividad policial.

Bajo este panorama, el informe propone medidas concretas  que sean aplicadas por las 
instituciones con el fin de que se reconozca la existencia de un problema y para tomar ac-
ciones reparadoras y preventivas. 
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ACERCA DEL PROYECTO DE VIOLENCIA POLICIAL  
EN LAS LOCALIDADES DE USME Y KENNEDY

La discriminación racial hacia la población afrodescendiente2 es un problema estructural3, 
que se manifiesta entre particulares y por parte de las instituciones. No obstante, la ma-

yoría de estas situaciones permanecen invisibilizadas. Pese a los avances en el reconocimien-
to de la discriminación racial en Colombia, en el imaginario colectivo, persiste la idea de 
que Colombia es una «nación mestiza».4 La violencia racial en el contexto de las actividades 
de policía es una de estas situaciones que permanecen en las sombras. La baja denuncia y 
falta de documentación contribuye al desconocimiento del accionar de la policía, en espe-
cial en aquellas zonas donde se concentran la población afrodescendiente en condiciones de 
pobreza y desigualdad socioeconómica. 

La discriminación racial en la actividad policial que se manifiesta en hostigamiento, uso 
excesivo de la fuerza policial, prácticas irregulares de procedimientos policiales y el uso 
de perfilamiento racial, es una problemática evidente en las comunidades, que tiene poca 
atención por parte de los medios y de las organizaciones de derechos humanos. Pese a que 
organizaciones afrocolombianas5 han denunciado la situación en Bogotá y otras ciudades del 
país, persiste la ausencia de reportes que indaguen sobre las dinámicas del abuso policial 
y la discriminación racial. En ese sentido, ILEX-Acción Jurídica identificó la relevancia de 
documentar las prácticas de la Policía Metropolitana de la ciudad Bogotá hacia la comunidad 
afrodescendiente de las localidades de Usme y Kennedy, que, como se verá más adelante, 
son localidades que cuentan con una presencia significativa de población afrocolombiana. 

Además de analizar las dinámicas de la violencia policial hacia la población afrocolombia-
na para la identificación de situaciones concretas de abuso y patrones en la labor de la insti-
tución, este proyecto ha emprendido una estrategia de formación para brindar herramientas 

2 Para efectos de este informe se utilizan las expresiones «afrodescendiente» y «personas/hombres/mujeres negras» de 
manera intercambiable. La primera hace referencia al reconocimiento de la ascendencia africana, la segunda se refiere 
a una resignificación política de la palabra negro/a por parte del movimiento social afrocolombiano pese a que a lo 
largo de la historia y áun en el presente tiene tiene una cononocion negativa y discriminatoria.

3 La discriminación estructural es el conjunto de normas, reglas, rutinas, patrones, actitudes y estándares de compor-
tamiento, tanto de jure como de facto, que dan lugar a una situación de exclusión hacia un grupo de personas en 
un sentido generalizado, que se perpetúa en el tiempo (IACHR, 2011). La discriminación estructural se refleja en la 
mentalidad colectiva y en los estereotipos y prejuicios continuos. No se trata entonces de casos aislados, esporádicos o 
episódicos, los elementos que caracterizan las diferentes formas de abuso policial hacia personas afrodescendientes en 
Colombia están vinculados a dichos patrones históricos de discriminación (CIDH, 2015).

 Ver más en: IACHR, The Situation of People of African Descent in the Americas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 62, December 5, 2011.
 Ver más en: CIDH, Situación de Derechos Humanos en República Dominicana OEA/Ser.L/V/II. Doc. 45/15, 31 diciembre, 2015. 

4 Sobre el «mito del mestizaje», ver https://www.semana.com/especiales/articulo/mestizaje-otro-mito/73368-3

5 La Asociación de Afrocolombianos Desplazados -AFRODES- y el Movimiento Nacional CIMARRÓN han denuncia-
do situaciones de abuso polical en las localidades de Soacha y Usme. Ver más en: https://pares.com.co/2020/03/15/
alerta-por-reclutamiento-de-jovenes-en-soacha/



para la defensa de derechos a comunidades, líderes y lideresas en los entornos de sus propias 
organizaciones y busca continuar con actividades de acompañamiento legal. Finalmente, 
uno de los propósitos del proyecto consiste en visibilizar la situación ante autoridades e ins-
tituciones públicas para que, en consecuencia, puedan establecer acciones para remediar las 
prácticas violentas y discriminatorias de la Policía Metropolitana y para generar propuestas 
para el relacionamiento adecuado de la policía con la comunidad y recomendar políticas que 
garanticen los derechos de la comunidad en estos escenarios. 



INTRODUCCIÓN

En 2014, un hombre afrocolombiano, ebanista, procedente de Tumaco, una ciudad ubicada 
en la costa pacífica nariñense, fue víctima de abuso policial a causa de una solicitud de do-

cumentos y registro injustificado por parte de agentes policiales en el centro de Bogotá, D.C. 
Durante el procedimiento, registrado en un video que luego circuló en redes sociales6 y en 
medios de comunicación, el joven se dirigió a los policías, luego a los transeúntes y manifestó:

«¿Y por qué a ellos no los requisás?
Porque ellos son blancos.
Porque sí son ciudadanos.
¿Por qué a ellos no los detienes y les preguntas por sus papeles?
Porque ellos son de esta ciudad, ellos sí son de aquí, de esta ciudad, 
ellos no son sinónimos de peligro, ellos no representan el peligro.
¿Por qué a ellos no los detenés y a nosotros sí?
Vienen pasando más de 200 personas y escogen exactamente a los 
dos negros que vienen pasando para requisarlos y los detienes, y 
asumes una actitud grosera ante nuestras personas […]
Somos iguales ante la ley, pero escoges caras para decidir a quién 
requisas y a quién no […]
Son las ocho de la mañana, es normal que lleve prisa, pero mi pri-
sa sí es sospechosa, la prisa de ustedes no es sospechosa 
porque son ciudadanos». (Angulo, 2015)

La situación que vivió Carlos, así como sus reflexiones y preguntas acerca de las razones 
por las cuáles era víctima de un registro policial, son compartidas por jóvenes, hombres y 
mujeres, afrocolombianos en la ciudad de Bogotá D.C., y en otras ciudades del país, que a 
lo largo de su experiencia vital se enfrentan a numerosos encuentros con agentes policiales. 
Estos encuentros revelan, por su frecuencia y características, que miembros de la fuerza 
pública ejercen actos discriminatorios en el desarrollo de su actividad.

Como se presentará más adelante, algunos de estos actos se encuentran explícitamente 
fundados en estereotipos raciales, expresados a través de insultos y agresiones verbales, que 

6 Puede ampliarse en Angulo, C. (2015, septiembre 17). El hombre que se hizo viral por acusar de racismo a policías en 
Bogotá, D.C. [El Avance]. Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=Bggr5Ya9Mb4
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denotan una asociación prejuiciosa de la población negra con la criminalidad, en particular 
con el tráfico y consumo de sustancias psicoactivas. Los prejuicios y estereotipos raciales 
según los cuales las personas negras tienden a la violencia, la agresividad, la delincuencia, 
etc., y su influencia sobre la actividad policial han sido extensamente documentados.7 La 
literatura al respecto ha establecido que persiste la percepción pública de que ciertos crí-
menes son cometidos en mayor medida por afroamericanos como robos, venta de drogas; 
de igual manera, los medios de comunicación refuerzan estereotipos raciales mediante la 
sobrerrepresentación de personas negras como criminales.8 

Estos estereotipos que se manifiestan en situaciones cotidianas entre personas del común 
o que dirigen funcionarios públicos como agentes policiales son una expresión de patrones de 
discriminación estructural hacia la población afrodescendiente. La discriminación estructural 
es el conjunto de normas, reglas, rutinas, patrones, actitudes y estándares de comportamien-
to, tanto de jure como de facto, que dan lugar a una situación de exclusión hacia un grupo de 
personas en un sentido generalizado, que se perpetúa en el tiempo (IACHR, 2011)9. La dis-
criminación estructural se refleja en la mentalidad colectiva y en los estereotipos y prejuicios 
continuos. No se trata entonces de casos aislados, esporádicos o episódicos, los elementos 
que caracterizan las diferentes formas de abuso policial hacia personas afrodescendientes en 
Colombia están vinculados a dichos patrones históricos de discriminación (CIDH, 2015).10

ILEX-Acción Jurídica en el cumplimiento de su objetivo de documentar, visibilizar y de-
nunciar las diferentes formas de discriminación que vive la población afrodescendiente, así 
como recomendar mecanismos para reducirla ha enfocado parte de su trabajo en identificar 
cómo opera la política criminal11 hacia las comunidades y personas afrocolombianas en sus 
diferentes componentes, entre ellos, el componente relacionado con la actividad policial en 
contextos urbanos. 

7 Ver: Ghandnoosh, Nazgol. (2014). Race and Punishment, racial perceptions of Crime and Support for Punitive Policies. 
https://www.sentencingproject.org/publications/race-and-punishment-racial-perceptions-of-crime-and-support-for-puni-
tive-policies/

8 Observatorio de Discriminación Racial. (2012, septiembre). Ministerio del Interior. Acercamientos a las narrativas 
y discursos en los medios de comunicación colombianos. Primer Informe sobre la Discriminación en los medios de 
comunicación. https://dacn.mininterior.gov.co/sites/default/files/primer_informe_sobre_la_discriminacion_en_los_
medios_de_comunicacion.pdf

9 Ver más en: IACHR. (2001, 5 of december). The Situation of People of African Descent in the Americas, OEA/Ser.L/V/
II. Doc. 62. 

10 Ver más en: CIDH. (2015, 31 de diciembre). Situación de Derechos Humanos en República Dominicana OEA/Ser.L/V/
II. Doc. 45/15. 

11 Para la Corte Constitucional, la política criminal se entiende como: «el conjunto de respuestas que un Estado estima 
necesario adoptar para hacerle frente a conductas consideradas reprochables o causantes de perjuicio social con el fin 
de garantizar la protección de los intereses esenciales del Estado y de los derechos de los residentes en el territorio bajo 
su jurisdicción» (Corte Constitucional, Sentencia 646/01, 2001). Por su parte, el Observatorio de Política Criminal del 
Ministerio de Justicia señala que la política criminal se asocia fundamentalmente al funcionamiento del sistema penal, 
por lo cual existe una coincidencia con la política penal, en sus tres niveles: criminalización primaria, esto es construc-
ción y definición de las normas y estrategias penales; criminalización secundaria, es decir, los procesos de investigación y 
judicialización; y criminalización terciaria, que se concentra fundamentalmente en la ejecución de las sanciones penales, 
ya sea en centros penitenciarios, o las distintas medidas contempladas en el marco de la Ley 1098 de 2006. 
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La actividad policial se define como «la ejecución del poder y de la función de Policía en 
un marco estrictamente material y no jurídico, correspondiendo a la competencia del uso 
reglado de la fuerza, que se encuentra necesariamente subordinada al poder y a la función 
de Policía» (Corte Constitucional, Sentencia C-128/18, 2018).12 El artículo 218 constitu-
cional dispone que la Policía Nacional es un cuerpo armado permanente, de naturaleza civil, 
a cargo de la Nación y tiene como objetivo principal mantener «las condiciones necesarias 
para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en paz» (Corte Constitucional, Sentencia C-128/18, 2018). Sin embar-
go, es extensa la literatura que ha documentado actos discriminatorios basados en raza por 
parte de cuerpos policiales, de hecho, como la ha indicado la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), el área de seguridad ciudadana es una de las más propicias para 
abusos de autoridad basados en discriminación racial: como el perfilamiento racial, el uso 
excesivo de la fuerza, el uso desproporcionado de sanciones, agresiones verbales y simbóli-
cas, entre otras prácticas de violencia policial que afectan a comunidades afrodescendientes 
en las Américas.  

La interacción entre autoridad policial y población afrocolombiana en las localidades de 
Usme y Kennedy está marcada por varios elementos: la actividad policial tiene un impac-
to desproporcionado bajo ciertas circunstancias y se caracteriza por episodios de violencia 
verbal, simbólica, física, entre otros. Así, el propósito de este documento es el de presentar 
evidencia cuantitativa y cualitativa de distintas formas de violencia ejercida por miembros 
de la Policía Nacional contra las personas afrocolombianas en razón a su pertenencia étnico-
racial, lo cual incluye casos de uso excesivo de la fuerza y abuso de autoridad, así como otras 
formas de abuso cuyos actos constituyen discriminación racial a esta población. De esta for-
ma, el punto de partida conceptual, del presente texto, es la definición de la discriminación 
racial adoptada por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH) a través 
de la Convención Internacional sobre toda forma de discriminación racial (ICERD, por sus 
siglas en inglés) en la que el artículo 1, que parte de la siguiente definición: 

En la presente Convención la expresión «discriminación racial» de-
notará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por 
objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. (ICERD, 1965)

 

12 Ver más en: Corte Constitucional. (2018, 28 de noviembre). Sentencia C-128/18. (José Fernando Reyes Cuartas M.P.). 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-128-18.htm
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Esta definición reconoce una variedad de actos potencialmente discriminatorios como 
«distinción, exclusión, restricción o preferencia», que incluye desde acciones de discrimi-
nación indirecta, como aquellas que tienen un impacto desproporcionado en ciertos grupos 
sociales, hasta actos de discriminación directa. El accionar de autoridades policiales, como 
se verá a lo largo de este informe, incluye varios tipos de discriminación.

En ese sentido, esta investigación es un primer paso para documentar las relaciones entre 
la autoridad policial y personas afrocolombianas13 en los sectores de dos localidades de la 
ciudad de Bogotá, en las que hay una presencia significativa de población afrocolombiana: 
Usme y Kennedy. Durante la documentación se hizo énfasis en la persecución de delitos me-
nores de drogas, es decir, en las prácticas policiales respecto de su accionar en la prevención 
y sanción del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, tipificado en el artículo 376 
del Código Penal vigente en Colombia; así como la imposición de medidas administrativas a 
consumidores de sustancias psicoactivas y actividades de vigilancia en áreas de consumo de 
este tipo de sustancias pues, aunque en Colombia es inconstitucional14, la penalización del 
consumo y porte de ciertas cantidades de algunas sustancias psicoactivas15 (dosis de apro-
visionamiento) (Corte Constitucional, Sentencia C-221, 1994), persiste acoso policial y el 
uso de medidas de represión hacia usuarios de drogas. 

13 Desde el punto de vista antropológico y sociológico existen todavía numerosos debates sobre quiénes son las personas 
pertenecientes a la comunidad Afrocolombiana. Sin embargo, desde una perspectiva socio-histórica, podría afirmarse 
que la población Afrodescendiente en Colombia es aquella conformada por los descendientes de africanos traídos a 
América en calidad de esclavos, a partir de finales del siglo XV, en el comienzo de la época de conquista y colonización 
de América, por parte del imperio español. De manera masiva, la llegada de africanos esclavizados comienza a finales 
del siglo XVI y continúa con fluctuaciones importantes hasta comienzos del XIX. (Estupiñan, 2006)

14 Ver más en: Corte Constitucional. (1994). Sentencia 221/94 de 1994. (Carlos Gaviria Díaz, M.P.).

15 «Denominadas “dosis para uso personal”: 20 gramos de marihuana; 5 gramos de hachís, 1 gramo de cocaína o cual-
quier sustancia a base de la misma –bazuco o crack– y 2 gramos de metacualona» (Ley 30, 1986, art. 2).



1. ANTECEDENTES 

En Colombia, las investigaciones que examinan las interacciones entre los miembros de 
la fuerza pública, en particular, de la policía y la población afrodescendiente, son esca-

sas. Para guiar el desarrollo de ese estudio, se analizaron informes sobre uso excesivo de 
la fuerza por parte de miembros de la policía en Colombia hacia grupos históricamente 
discriminados como la población LGBTI y documentación que permitera identificar ante-
cedentes de análisis sobre la relación entre la persecución policial con los delitos de drogas 
y el perfilamiento racial existente hacia afrodescendientes. 

En el año 2011, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) realizó 
un informe sobre la situación de los afrodescendiente en las Américas16, en el que destacó 
su preocupación acerca de la existencia de políticas de violencia institucional focalizada a 
esta población (CIDH, 2011). En dicho informe, la CIDH resaltó que los Estados debían, 
además de cumplir con los estándares de proporcionalidad en el uso de la fuerza, buscar 
los mecanismos eficientes que eliminen cualquier tipo de consideración racista utilizadas 
para delimitar sus políticas de seguridad. Así mismo, reconoció, sobre todo, el impacto 
que tiene el racismo en el sistema de justicia penal de la región y reiteró la existencia de 
criterios como la raza y el color de piel como fundamentos para establecer y graduar con-
denas penales, lo que se encuentra prohibido en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (SIDH). 

Adicionalmente, la CIDH indica que, pese a no existir estudios suficientes, con las fuen-
tes reunidas, se comprueba la existencia de un sesgo de la policía en el empleo de la violen-
cia policial injustificada hacia la población afrodescendiente, aprovechándose de la discri-
minación histórica y las condiciones de marginalidad en las que generalmente se encuentra 
la población. Esta violencia, generalmente, termina en la muerte de quien es atacado y 
en lesiones graves; situación en la cual los jóvenes son los principales afectados por tener 
mayor exposición de violencia, tanto en su comunidad como en relación con las fuerzas de 
seguridad. 

Para el tema concreto del abuso policial contra afrodescendientes, la CIDH se enfocó 
en tres casos concretos: Brasil, Estados Unidos y Colombia; también dio preponderancia 
al caso estadounidense en el que el uso excesivo de la fuerza por parte de los cuerpos 
de seguridad se ha propagado como un fenómeno generalizado y ha creado un panora-
ma de detención de cientos de personas en manifestaciones que han tenido lugar como 
reacción precisamente de casos de violencia policial. Paradójicamente, estos reclamos 
han sido cometidos con el uso indiscriminado de gases lacrimógenos y más detenciones. 
 

16 Ver más en: CIDH. (2011, 5 de diciembre). La situación de las personas afrodescendientes en las Américas. OEA/
Ser.L/V/II. 
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En relación con el caso colombiano, en la audiencia de Denuncias sobre Discriminación con-
tra la Población Afrodescendiente en Colombia17, celebrada durante el 156 periodo ordinario de 
sesiones, las organizaciones pusieron en conocimiento un panorama de arbitrariedad policial en 
el que el Estado reconoce la existencia de una violencia estructural, pero sigue latente la utili-
zación de criterios de etiquetación y perfiles raciales para fundar sus acciones, a saber el caso de 
ciudades como Cali, con un alto porcentaje de población afrodescendiente (CIDH, 2015). 

El Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) también ha analizado la 
situación de la población afrodescendiente en la que reconoce la frecuencia con la que son 
objeto de discriminación en la administración de justicia y se enfrenta a tasas alarmantes de 
violencia policial, así como la utilización de perfiles delictivos en función de la raza. Por lo 
anterior, insta a los Estados a priorizar la lucha contra la violencia en todas sus variantes: 
violencia de Estado, es especial la violencia policial, militar y jurídica. Además, exhorta a 
los gobiernos para que elaboren y apliquen cabalmente políticas y programas eficaces en 
función de la prevención y detección de casos por faltas graves de la policía y otros miem-
bros de la fuerza pública promovidas por el racismo, la discriminación y cualquier tipo de 
intolerancia (Campoalegre y Bidaseca, 2017)18.

Ahora bien, el panorama alarmante sobre el abuso policial el Latinoamérica y Estados 
Unidos es preocupante de manera general, pero hay casos particulares. En Brasil, por ejem-
plo, frecuentemente, en la población negra, en especial los jóvenes, son víctimas de un trata-
miento violento o inadecuado por parte de la policía. Estas escenas están llenas de criterios 
de selectividad y una combinación explosiva de estereotipos, violencia simbólica y, a veces, 
violencia física que se traducen en actos de racismo. La violencia policial es una práctica re-
iterada en varias ciudades brasileras. Según una investigación realizada por el Ministerio de 
Salud, solicitada por el Estado de Minas Gerais, a partir de la base de datos del Sistema de 
Información de Mortalidad (SIM) con referencia al año 2006, cada 48 horas, tres personas 
son asesinadas por policías en Brasil, para un total de 46 muertes por mes y 550 anualmen-
te. (Carvalho, 2008). Estas cifras son preocupantes para estudiosos del tema de violencia e 
indican una crisis humanitaria en el país (Da Silva y Carneiro, 2009). 

Por su parte, la situación en Estados Unidos es, tal vez, una de las más conocidas por el 
cubrimiento mediático y los casos repetitivos de violencia policial que resultan en ejecu-
ciones extrajudiciales (CIDH, 2018)19. El excesivo uso de la fuerza toma muchas formas, 
sin embargo, los asesinatos policiales son el aspecto más problemático de violencia. Gene-

17 Ver más: Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2015, octubre 22). Colombia: Discriminación 
población afrodescendiente [video]. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=lKb0lKfOZcE

18 Ver más: Campoalegre Septien, R. y Bidaseca, K. (eds.). (2017). Más allá del decenio de los pueblos Afrodescen-
dientes. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO): Argentina. http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/
se/20171006013311/Mas_alla_del_decenio.pdf

19 Ver más en: Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). (2018, 26 de noviembre). Afrodescendientes, 
violencia policial, y derechos humanos en los Estados Unidos OEA/Ser.L/V/II. Doc. 156. http://www.oas.org/es/cidh/
informes/pdfs/ViolenciaPolicialAfrosEEUU.pdf
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ralmente, en Estados Unidos, los oficiales en cumplimiento de la ley matan más civiles en 
una semana que otras agencias. Los hombres afroamericanos son la mayor representación 
de estas muertes, aunque las mujeres afroamericanas también son víctimas de la violencia 
policía, quienes sufren violaciones, arrestos arbitrarios y asesinatos durante estos arrestos o 
las detenciones. 

En Colombia, las pocas investigaciones realizadas evidencian una tendencia hacia uso ex-
cesivo de la fuerza guiado por perfilamientos raciales. En el año 2013, el Centro de Derecho, 
Justicia y Sociedad (Dejusticia) documentó, mediante entrevistas a líderes y miembros de la 
Comunidad Afro de la ciudad Cali, la forma de actuar de algunos miembros de la policía a 
la hora de realizar su trabajo, centrándose en abusos y excesos de autoridad en el trato a la 
población negra de la ciudad (Lam y Ávila, 2013). Esta investigación concluyó que sí existe 
un tratamiento diferenciado y sin justificación, por parte de miembros de la fuerza pública; 
además, este sigue patrones generales comunes que impiden afirmar que sean situaciones 
aisladas. Tanto los testimonios de los líderes como los casos particulares evidencian la exis-
tencia de un vocabulario y un modo de proceder discriminatorio por el lenguaje utilizado. 

En relación con las políticas de seguridad y la desigualdad en Colombia, otras investiga-
ciones arrojan que las personas afrodescendientes o miembros de comunidades indígenas 
reportan tener un tercio más de estos contactos (requisas) que el resto de las personas (La 
Rota y Bernal, 2013). Esto confirma las hipótesis provenientes de investigaciones cualitativas 
que describen la percepción de las personas afro sobre la policía. Además, 1/4 de las per-
sonas afro e indígenas fueron abordadas cuando estaban trabajando, en comparación con un 
7% para el resto de las personas. Por lo que es posible que los contactos de la policía tengan 
un mayor poder de irrupción en la vida cotidiana de dichas personas concentra más en ellas. 

Las personas afrodescendientes y otros grupos étnico-raciales, en comparación con el 
resto de encuestados, son abordadas por la policía en una proporción casi un tercio mayor. 
Además, son contactadas en mayor medida cuando están trabajando otorgándole a dichos 
contactos un mayor poder de irrupción, y consideran que los contactos son más irrespetuo-
sos, aunque no sufren de un mayor nivel o una cualidad más grave de agresiones. Por últi-
mo, los afrocolombianos e indígenas expresaron una peor calificación del comportamiento 
policial, pues casi el 60% de ellos lo considera irrespetuoso, en comparación con el 51% de 
las demás personas. Este reporte concluye que esto no sucede para la variable de agresiones, 
para la que no constataron diferencias significativas entre los dos subgrupos. Aunque, una 
vez agredidas, las personas afro o indígenas reportan un mayor nivel relativo de insultos, en 
comparación con las amenazas y las agresiones físicas (La Rota y Bernal, 2013).

La mayoría de investigaciones producidas en Colombia sobre abuso policial hacia grupos 
históricamente discriminados se refieren a las personas con orientación sexual o identidad 
de género diversas, quienes son un referente clave para las investigaciones sobre población 
afrodescendiente; pues conceptos como violencia basada en el prejuicio, que se entiende 
como un fenómeno social que justifica reacciones negativas, por ejemplo, frente a expre-
siones de orientaciones sexuales o identidades de género fuera de la heteronormatividad 
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pueden aplicarse también a la violencia policial basada en la raza-etnicidad. Esta violencia 
requiere un contexto y una complicidad social. El prejuicio constituye un elemento sine qua 
non de aquella violencia que se dirige hacia ciertos individuos o grupos cuando estos per-
tenecen o parecen pertenecer a una o varias colectividades que han sido estigmatizadas en 
la sociedad y la época en las que la conducta violenta tiene lugar (Gómez, 2005, p. 20-21). 
De esta manera, algunas de las expresiones de violencia hacia personas afrodescendientes 
podrían considerarse basadas en prejuicios. 

En un informe de 2018, la Defensoría del Pueblo indagó sobre el abuso policial para 
personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas que continúa siendo 
una práctica grave dentro de la policía nacional. Se trata de violencias que afectan dife-
rencialmente a un grupo y están fundadas en prejuicios latentes de una cultura machista y 
heteronormativa. La población afrocolombiana, como las personas LGBTI, experimentan 
distintas formas de trato diferenciado injustificado. Los patrones de comportamiento de la 
policía recaen en violencia verbal, física y simbólica que reafirma estereotipos y constituye 
abuso de poder, persecución e incluso criminalización, como se relatará en los capítulos 
subsiguientes. 

Es importante señalar que en Colombia persiste ausencia absoluta y deficiencia de datos 
estadísticos desagregados por raza-etnicidad tanto a nivel censal como en diferentes regis-
tros administrativos; entre ellos, registros relacionados con presencia y distribución de la 
población según su raza-etnicidad en instituciones carcelarias, documentación que produ-
cen autoridades policiales y el sistema penal en su conjunto. La invisibilidad estadística, que es 
la forma en la que activistas y académicos han denominado a la precariedad en la producción 
y sistematización de datos desagregados, tiene múltiples causas que se anidan en el mito, aún 
vigente, según el cual Colombia es una nación mestiza desconociendo las realidades de gru-
pos discriminados y el debido abordaje de sus problemáticas En este panorama, se hace aún 
más complejo el abordaje del tema de violencia policial en la población afrodescendiente, 
porque conlleva a un estudio desde la ausencia de datos que brinden una visión institucional 
desde los datos. 



2. METODOLOGÍA Y ESTRUCTURA DEL TEXTO

Este informe fue realizado a partir de la combinación de dos enfoques metodológicos: 
cualitativo y cuantitativo. El primer enfoque consistió en la información recabada a 

través de más de 15 entrevistas semiestructuradas a personas de la sociedad civil20, líderes 
locales y víctimas afrocolombianas de abuso policial; así mismo, se realizaron entrevistas a 
funcionarios del Distrito Capital de Bogotá, personal de la policía metropolitana de Bogotá 
y expertos en la materia; las entrevistas tuvieron una duración promedio de 40 minutos. 
El número de entrevistas fue determinado por la selección específica de actores claves en 
la problemática, sobretodo a las autoridades y expertos. No obstante, se debe anotar que 
este proceso de selección se vio acotado por la dificultad de acceder a información directa 
de la policía nacional y encontrar personas víctimas de abuso policial que querían narrar de 
manera individual sus testimonios. Adicionalmente, se realizaron cuatro (4) grupos focales 
con jóvenes: hombres y mujeres afrocolombianoas de las localidades de Usme y Kennedy y 
tres (3) talleres de formación ¡durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 2019 +. 
Para la realización de entrevistas y la participación en grupos focales, las personas firmaron 
un un consentimiento informado que estableció un acuerdo de confidencialidad.

Las técnicas de investigación implementadas buscaron la construcción de una ruta de 
recolección de información colectiva. Durante la investigación, se privilegiaron las voces y 
sentires de las personas afrocolombianas que son o han sido afectadas por distintas formas 
de violencia policial en los barrios de Usme y Kennedy. Las entrevistas semiestructuradas y 
grupos de discusión proveyeron información acerca de encuentros policiales entre personas 
afrocolombianas, mujeres y hombres, de diferentes edades.

Por su parte, el enfoque cuantitativo de la investigación consistió en la realización de ob-
servaciones de la actividad policial en los portales Américas y Usme de Sistema de Transpor-
te Transmilenio, durante el mes de marzo de 2019, en los horarios de 8:00 a 10:00 a.m. y de 
3:00 a 5:00 p.m., con el fin de identificar si se presentaban prácticas de perfilamiento étnico 
racial21 en el sistema de transporte público urbano. Esta metodología permitía comparar el 
número y características étnico-raciales de personas observadas que transitaban por los por-
tales con el número y características étnico-raciales y otras de personas que interactuaban 
con miembros de la policía. Como se explicó, previamente, para medir cuantitativamente 
la discriminación racial por parte de la policía en Colombia, debimos acudir al método de 

20  Los nombres de las víctimas que voluntariamente aportaron y testimonios para este documento, han sido cambiados 
para preservar su intimidad e integridad física y emocional. 

21  El «perfilamiento» está definido como la práctica policial de utilizar un conjunto de características o circunstancias 
para identificar individuos que podrían cometer un crimen. Los individuos que constituyen estas características son 
sujeto de paradas, requisas, investigaciones y hasta arrestos por parte de la policía basados en su perfil, en vez de en una 
sospecha fundada (Jurix y Open Society Justice Initiative, 2006). Por su parte, el perfilamiento étnico o racial se refiere 
a las prácticas policiales que se basan en estereotipos étnicos o raciales como fundamento para tomar decisiones sobre 
a quién detener, requisar, investigar o arrestar (Jurix y Open Society Justice Initiative, 2006). 
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las observaciones porque no se encuentran datos estadísticos oficiales que identifiquen la 
pertenencia étnico-racial de las personas que tienen contacto con la policía. 

Este informe está dividido en tres partes: en la primera sección se describen los están-
dares de derechos humanos sobre seguridad y orden público, y se enfatiza en el deber de 
no discriminar como principio orientador de las acciones policiales. En la segunda parte, 
se analizan y describen distintas formas de violencia que ejerce la policía hacia personas 
afrocolombianas y la respuesta institucional de las autoridades. Finalmente, se presentan 
conclusiones y recomendaciones.

2.1.   Conceptos Básicos
 w Prejuicio racial: se trata de preconcepciones que no han pasado por un proceso de 

reflexión y son inducidas por un contexto económico, político o social, que generan 
estigmas acerca de una comunidad. .

 w Discriminación racial: en la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, en su artículo 1, la expresión «discriminación ra-
cial» denota toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

 w Abuso de autoridad: se presenta cuando existen relaciones donde una de las partes 
ostenta una posición jerarquizada y desigual respecto a la otra, en la que pueden existir 
escenarios con presencia de uso excesivo y brutal de la fuerza. En este sentido, la auto-
ridad que puede ostentar la persona, que se encuentra en la posición de privilegio, pasa 
de ser una autoridad legítima que tenía, a razón de leyes o reglamentos, al abuso por 
aprovecharse de tales condiciones para extralimitarse.

 w Violencia verbal: es la violencia caracterizada por hacer un daño psicológico a través 
de palabras hirientes, ofensivas, llena de estigmas, prejuicios o señales de odio.

 w Violencia física: es la violencia que afecta la integridad física o puede llegar a afectarla.

 w Violencia simbólica: es un tipo de violencia que se hace invisible para las víctimas y 
que se da a través de actos puramente simbólicos desde el conocimiento y la comunica-
ción, en las que se busca dar una muestra de dominación. 

 w Brutalidad policial: son los actos que realizan el cuerpo policial que refleja el uso ex-
cesivo de la fuerza para generar un daño más allá del necesario para controlar la situación 
a la que se enfrenta. 
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 w Centro de traslado por protección: son los espacios destinados para la protección, 
y para proteger la vida de los ciudadanos que estén en estados de indefensión o altera-
ción, que se encuentran ubicadas en las Unidades Permanentes de Justicia. 

 w Perfilamiento: está definido como la práctica policial de utilizar un conjunto de carac-
terísticas o circunstancias para identificar individuos que podrían cometer un crimen. 
Los individuos que constituyen estas características son sujeto de paradas, requisas, in-
vestigaciones y hasta arrestos por parte de la policía basados en su perfil, en vez de en una 
sospecha fundada (Jurix y Open Society Justice Initiative, 2006).

 w Perfilamiento étnico-racial: se refiere a las prácticas policiales que se basan en este-
reotipos étnicos o raciales como fundamento para tomar decisiones sobre a quién dete-
ner, requisar, investigar o arrestar (Jurix y Open Society Justice Initiative, 2006). 

 w Traslado por protección: es un procedimiento policial, en el cual se lleva a un sujeto 
a un centro de traslado por protección, para proteger su vida e integridad. Se da en tres casos 
específicos: cuando la persona deambula en un estado de indefensión o grave alteración 
del estado de conciencia, cuando el traslado sea el único medio posible para evitar el 
riesgo a la vida de la persona o terceros y cuando esté involucrado en riña o presente 
comportamientos agresivos. Finalmente, esté en peligro de ser agredido. 

 w Traslado por procedimiento policivo: es un proceso que excluye la regla general de 
que las medidas correctivas se aplicarán en el mismo sitio donde sucede el motivo. Solo se 
puede hacer un traslado cuando sea necesario realizar el proceso verbal inmediato.

 w Retiro de sitio: el retiro del sitio es un procedimiento policivo en el que se aparta de 
un lugar a una persona que esté alterando la convivencia o desacatando una orden de 
policía, en un lugar.

 w Registro: el registro es una acción que busca identificar o encontrar elementos para 
prevenir o poner fin a un comportamiento contrario a la norma.

 w Incautación: es el procedimiento por el cual se da la aprehensión material transitoria 
de los bienes muebles, cuando su tenencia, comercialización, suministro o cualquier 
otra acción asociada, vaya en contra de la convivencia y la ley. Este procedimiento debe 
constar en un acta que será entregada a la persona, donde se dé conocimiento de la razón 
y lo incautado.



3.  ESTÁNDARES DE DERECHOS HUMANOS SOBRE  
EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONTEXTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS POLICIALES

Un punto de partida de este informe, son los estándares de derecho internacional sobre 
el principio de no discriminación en las actividades de policía que orientan las normas 

y la conducta que deben seguir los agentes de la fuerza pública. Varios instrumentos de de-
recho internacional se han referido específicamente a los deberes de no discriminación en el 
contexto de las actividades de seguridad ciudadana y actividad policial. 

Las disposiciones del artículo 5b de la Convención para la Eliminación de la Discrimi-
nación Racial (CERD) establecen una obligación específica para que los estados eliminen 
la discriminación racial en todas sus formas en el disfrute del «derecho a la seguridad de 
la persona y la protección contra la violencia o daños corporales, ya sea infligidos por el 
gobierno o por cualquier funcionario individual, grupo o institución». Esta obligación espe-
cífica requiere que los Estados prevengan y eliminen las prácticas policiales que son directa 
y explícitamente discriminatorias, así como las que se dirigen a minorías raciales despro-
porcionadas y tienen un efecto dispar en los grupos raciales. Lo anterior, en cumplimiento 
con la disposición general que requiere que la policía no discrimine ilegalmente por motivos 
de raza, género, religión, idioma, color, opinión política, origen nacional, propiedad, naci-
miento u otra condición al proteger y servir a la comunidad.

El principio de no discriminación debe guiar el uso de la fuerza por parte de los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley, en el contexto de los procedimientos policiales y 
las actividades generales de seguridad. Como se mencionó anteriormente, en la Recomen-
dación General No. XXXI, sobre la prevención de la discriminación racial en la adminis-
tración y el funcionamiento del sistema de justicia penal (2005), el Comité de las Naciones 
Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial sostuvo que los Estados Parte deben 
tomar todas las medidas necesarias para evitar interrogatorios, arrestos y búsquedas, que en 
realidad se basan únicamente en la apariencia física, el color, las características, la raza o el 
origen étnico, o algún otro perfil que haga que un individuo esté sujeto a un mayor grado de 
sospecha. (Recomendación Gneral, No. XXXI, 2005)

La seguridad ciudadana es una de las áreas con más posibilidades de discriminar a los 
grupos vulnerables, por parte de los agentes de policía. Si bien los Estados tienen el derecho 
y el deber de evitar los actos de violencia que ocurren bajo su jurisdicción, la aplicación 
selectiva de la fuerza a los miembros de un grupo racial constituye una diferencia de trato 
en comparación con otros que tienen un impacto directo en el disfrute de sus derechos 
más fundamentales. Organismos interamericanos de protección han determinado que esta 
diferencia de trato, basada en una categoría sospechosa, es, presumiblemente, incompatible 
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con la Convención Americana y la Declaración Americana como una forma de discrimina-
ción indirecta. El Relator Especial de la ONU sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 
Arbitrarias, también ha indicado que «existen muchos factores en diferentes contextos que 
pueden hacer que la policía mate ilegalmente, en lugar de arrestar a sospechosos y brindar 
seguridad real a los ciudadanos». Las causas y las condiciones propicias pueden ser históri-
cas, institucionales o estructurales, legales o políticas. En algunos contextos, el racismo ins-
titucionalizado o la discriminación pueden resultar en el uso de más violencia contra ciertos 
grupos por parte de la policía.

Las prácticas policiales perjudiciales que se dirigen a grupos raciales de manera despro-
porcionada constituyen discriminación racial. El Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial (CERD) ha especificado un alto número y porcentaje de personas perte-
necientes a grupos raciales que son víctimas de agresión u otros delitos, especialmente, 
cuando son cometidos por agentes de policía, pueden indicar discriminación racial. Del 
mismo modo, el Relator Especial de la ONU sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias y 
arbitrarias, ha observado además que «a veces, la policía ejerce niveles más altos de violencia 
contra ciertos grupos de personas, basados en el racismo institucional». La discriminación 
por estos y otros motivos también afecta los patrones de responsabilidad. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario revisar las obligaciones específicas de los Esta-
dos, las cuales consisten en: 

a. Capacitar y entrenar a miembros de la fuerza pública para que cumplan con las dis-
posiciones legales. 

b. El CERD ha establecido que los agentes deben recibir entrenamiento para asegurar 
que, en el desempeño de sus funciones y deberes, estos respetan y protegen la digni-
dad de todas las personas sin distinción de raza, color u origen nacional.

c. Implementar procesos transparentes de selección de personal. 

d. Deber de usar la fuerza letal y no letal de manera razonable y proporcional. El uso 
de la fuerza es un último recurso y los medios autorizados para usarla son aquellos 
que ocasionen el menor daño posible (Constitución Política de Colombia, Código de 
policía, art., 166). El uso de la fuerza se debe guiar por los principios de necesidad, 
legalidad, proporcionalidad, temporalidad, racionalidad (Resolución 0048, 2015).

e. Si se hace uso excesivo de la fuerza se debe tratar adecuadamente a las víctimas y hay 
un deber de debida diligencia en cuanto a las investigaciones, tanto penales como 
administrativas. Esta investigación debe ser seria, imparcial e independiente de la 
policía. Un sistema de justicia e investigación independiente, eficiente e imparcial 
es un mejor disuasor o deterrant. La investigación está conectada con el derecho de 
acceso a la justicia. 
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f. El uso excesivo de la fuerza constituye falta gravísima (Régimen disciplinario de la 
Policía Nacional, art. 34, numeral 18, 2006).

g. Deber de investigar y sancionar los casos de abuso policial.

h. Negar la recepción de denuncias y abstenerse de proteger a una persona que está en 
peligro, desconoce la obligación estatal de garantía.
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4.  HALLAZGOS

4.1.  Contexto de las localidades de Usme y Kennedy
Es esencial conocer los espacios donde desarrollamos la investigación. El establecer una 
caracterización de las condiciones sociodemográficas de las localidades permite también 
validar por qué estas fueron las escogidas para analizar el relacionamiento de la policía con 
la población afrodescendiente y la existencia de situaciones de violencia policial. Por lo an-
terior, se narrarán las condiciones sociales de las comunidades para una mejor compresión 
de su situación. 

4.1.1.  Localidad de Kennedy 

Kennedy es la segunda localidad en extensión del área urbana y en tamaño poblacional de 
Bogotá. Está ubicada en el sector suroccidental de la ciudad, colinda con las localidades de 
Tunjuelito, Puente Aranda, Bosa y Fontibón, y tiene, tal vez, una de las dinámicas sociales 
más complejas de la ciudad. 

Para el año 2018, según estimaciones, Kennedy contaba con una proyección de pobla-
ción de 1.230.539 de habitantes, lo que representa un 15,3% de la población de la capital 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018), que, en su mayoría, está activa a nivel laboral y genera 
grandes movimientos económicos en la ciudad, además de tener la ventaja de ser una po-
blación joven. No obstante, a estas condiciones que pueden reflejar un bienestar, para el 
2011 se había determinado que el 52,9% de la población se encontraba en un estrato bajo, 
el 43,6% en un estrato medio bajo, el 0,7% en uno bajo-bajo y el restante 0,7% se esta-
blecía sin estrato (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018). Lo que muestra unas condiciones de 
vulnerabilidad a la que se ve sometida la mayoría de la comunidad por no poder satisfacer 
sus garantías esenciales. Hay un índice de cantidad de pobreza multidimensional —que se 
refiere al análisis de las condiciones educativas del hogar, de la niñez y la juventud, salud 
trabajo, acceso a los servicios públicos domiciliarios y de vivienda— dado para el año 2017, 
en que el 5,3%22 de la población de la localidad no encontraba el aprovechamiento de dichas 
condiciones. (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2015)

En su mayoría, la localidad está determinada por condiciones de pobreza y falta de recur-
sos, lo que hace vulnerable a distintos tipos de abusos e invisibilización, pese a la contrarie-
dad de tener una alta representatividad laboral en la ciudad. Sectores específicos como Patio 
Bonito, Corabastos, Calandaima y Gran Britalia son los más afectados. 

22  Ver más en: Alcaldía Mayor de Bogotá. (2015, octubre). Diagnóstico Sectorial. Secretaría de Integración Social. http://
old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/30122015_DIAGNOSTICO_SECTORIAL_FINAL.pdf
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Existen factores que inciden con los niveles de vulnerabilidad como la población despla-
zada, que reside en la comunidad. Según el sistema de información de víctimas de Bogotá, 
Kennedy es la tercera localidad receptora del mayor número de víctimas del conflicto, que 
vienen de departamentos como Antioquia, Nariño, Valle del Cauca, Santander, entre otros. 
Es interesante en este punto, considerar la composición étnico-racial de las personas despla-
zadas, en los que se encuentran registradas 15.960 blanco/mestizos, 950 afrocolombianos, 
225 indígenas y 3.385 que no reportan (Mleón, 2013). Esto hace que la población afrodes-
cendiente sea el segundo grupo con más presencia en la comunidad desplazada. 

Este último dato sobre la representatividad de la población afrodescendiente en la comu-
nidad desplazada, también está muy acorde con los datos que se tienen del censo de 2005 
sobre la población registrada como afrodescendiente de manera general, en la que, de las 
96.523 personas inscritas en la ciudad, el 10% se encontraba en la localidad (Mleón, 2013). 
Lo anterior, es un gran índice de que, efectivamente, hay una presencia importante de la 
población afrodescendiente y que resulta una zona para analizar las dimensiones del com-
portamiento de la policía con ellos.

Además, otras condiciones de seguridad hacen que la presencia de la policía sea cons-
tante en la localidad. Por ejemplo, para el año 2017, en Kennedy se registró el 10,7% de 
los homicidios y tuvo una de las mayores tasas en los delitos de alto impacto —hurto, le-
siones, entre otros23. Esta situación hace que exista una gran presencia policial, además de 
los múltiples Centros de Atención Inmediata (CAI), se encuentra la estación de policía de 
la localidad. 

La localidad de Kennedy es un espacio con un amplio margen de acción y tiene distintas 
condiciones para haber desarrollado el estudio allí. Por un lado, la alta representatividad 
de la población afrodescendiente, las condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, la alta 
presencia policial y las mismas dinámicas de la comunidad en general. 

23 Alcaldía Mayor de Bogotá. (2010). Bogotá, Ciudad de estadísticas: Composición y caracterización étnica de la ciu-
dad. Secretaría Distrital de Planeación, 15. http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/dice098-cartillacomcaracteretni-
ca-2010.pdf
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Mapa 1. Localidad de Kennedy.
Nota: Alcaldía Mayor de Bogotá24.

24 Ver más en: Secretaría Distrital de Planeación. (2011). 21 Monografías de las localidades. Alcaldía Mayor de Bogotá. 
http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/dice070-monografiakennedy-31122011.pdf 
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4.1.2.  Localidad de Usme 

La localidad de Usme está ubicada al sur de Bogotá y tiene límites con las localidades de San 
Cristóbal, Rafael Uribe Uribe y Tunjuelito. Para las proyecciones del año 2017, se estimaba una 
población de 655.809, lo que representaba el 4,2% de la población de la ciudad (Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, 2018). Usme cuenta con siete zonas de planeamiento zonal: La Flora, Danubio, 
Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entre Nubes, Ciudad Usme y Rural Usme. 

La condición socioeconómica de Usme está caracterizada por las carencias de sus ha-
bitantes, la mayoría se registran en los estratos 1 y 2 y, sorprendentemente, representa la 
localidad con más pobreza multidimensional, según la encuesta multipropósito de 2017, 
con una cifra de 10,9% (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017). Lo que más preocupa, son dos 
condiciones en las que se evidencia la carencia y necesidad de la población: por un lado, el 
nivel de desempleo de sus habitantes que pueden trabajar representa el 10,4% —más alto 
que el porcentaje de la ciudad que alcanzó el 7,9%— y, segundo, el déficit en las condicio-
nes de vivienda; muchas de ellas no tienen la estructura adecuada, se encuentran en hacina-
miento y deficiencia en los servicios públicos (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017). Otra de las 
situaciones que afecta la calidad de vida de los habitantes, son las condiciones de seguridad, 
pues la localidad presentó en el 2017, el 5,53% de homicidios de la ciudad, y añadió una 
preocupación generalizada por los delitos de alto impacto que se cometen, las condiciones 
de zonas —sobre todo donde hay presencia de población afro— donde hay microtráfico, 
bandas criminales, problemas de convivencia social y las situaciones de vulnerabilidad, ya 
mencionadas (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017). 

En Usme, la presencia de la población afrodescendiente ha sido registrada y analizada por 
la Alcaldía de Bogotá, en la que se reconoce que el barrio donde hay mayor recepción de la 
población es Alfonso López, e incluso se ha logrado establecer una estructura organizativa 
que promueva el trabajo con la comunidad y posicionar la zona como un lugar en el que 
se da el establecimiento de la población. De las zonas del país donde más se ve el desplaza-
miento a la ciudad, es desde el pacífico, los raizales del archipiélago de San Andrés, de San 
Basilio de Palenque y de ciudades o cabeceras municipales. También hay gran presencia de 
población víctima de conflicto armado desplazada que, dentro del periodo de 2010-2017, se 
identificaron 64.455 personas, de la cuales 27,5% se encontraban en Usme (Alcaldía Mayor 
de Bogotá, 2017)25. 

La mayoría de la población afrodescendiente en la comunidad sufre las mismas condi-
ciones generalizadas de la localidad, además de verse enfrentada a condición más profusa 
de desempleo o empleos informales que no les brindan las condiciones suficientes para el 
sustento de las familias. 

25 Ver más en: Alcaldía Mayor de Bogotá. (2017, 25 de octubre). Análisis Diferencial de Poblaciones: Localidad Usme. 
http://www.subredsur.gov.co/sites/default/files/instrumentos_gestion_informacion/Poblaciones%20Diferencia-
les%20Usme__Preliminar.pdf
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En la localidad, la estructura y conformación de la población afrodescendiente, como lo 
veremos más adelante, ha tenido más formación en cuanto al relacionamiento con la policía 
metropolitana de Bogotá, por los procesos organizativos que las mismas condiciones sociales 
han generado. En ese mismo sentido, hay gran presencia de la policía en la localidad y opor-
tunidades para que se den espacios de contacto.

Mapa 2. Localidad de Usme.
Nota: Alcaldía Mayor de Bogotá - Secretaría de Hacienda 26.

26 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. (2004). Recorriendo Usme. Diagnóstico físico y socioeconómico de las localidades de 
Bogotá, D.C. Secretaría de Hacienda. Departamento Administrativo de Planeación. https://www.shd.gov.co/shd/sites/
default/files/documentos/RECORRIENDO%20USME.pdf 
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4.2.  Características del perfilamiento racial en los portales 
del sistema masivo de transporte «Transmilenio» de las 
localidades de Usme y Kennedy: las personas afrocolombianas 
tienen mayores probabilidades de ser multadas, requisadas y 
trasladadas al área restringida.
Como se mencionó anteriormente, con el fin de obtener datos cuantitativos para establecer 
si la policía tiene prácticas de perfilamiento racial en las estaciones de Transmilenio en las 
localidades de Usme y Kennedy, se aplicó la metodología llamada Benchmark. El Benchmark o 
«punto de partida» consiste en establecer lugares donde se puedan hacer observaciones en 
las que se registre ciertas características de lo que se quiere precisar —en este caso, prácti-
cas de perfilamiento— y anotar interacciones en caso de que se presenten. Esto comprende 
dos etapas: una de recolección general de datos para caracterizar los usuarios del transporte 
público al azar y poder obtener una dimensión del tipo de personas que se movilizan dentro 
de ellas con la representatividad étnico- racial, con el objetivo de crear una línea base para 
poder realizar comparaciones y establecer la razón de oportunidad. Dos, registrar específi-
camente las interacciones y anotar los motivos y la caracterización como elemento indispen-
sable, para poder precisar si existe o no perfilamiento racial. 

La pregunta principal que busca responder este componente de la investigación es: ¿los 
policías tienen prácticas de perfilamiento racial en Transmilenio? Para determinar si hay o no prác-
ticas de perfilamiento se debe utilizar la estadística llamada «razón de oportunidades», que 
cuantifica si es más probable que miembros de un grupo, en particular, interactúen con la 
policía que otros (Jurix y Open Society Justice Initiative, 2006). En caso de que no haya 
perfilamiento, esta proporción debe estar entre 1 y 1,5, mientras que aquellas entre 1,51 
y 2 deben ser estudiadas más a fondo para determinar si hay perfilamiento, y las superiores 
a 2 reflejan que es altamente probable que haya prácticas de perfilamiento (Jurix y y Open 
Society Justice Initiative, 2006; Society Justice Initiative, 2009). En caso de que sea menor 
a 1, no hay asociación.

La experiencia concreta consistió en un primer mapeo de las estaciones de Transmilenio 
en las localidades donde pudiera ser posible realizar observaciones de las interacciones de la 
policía con la comunidad sin que fuera evidente nuestra presencia en el lugar y no despertar 
sospecha. Otra condición indispensable era la presencia policial. Una vez realizado este ma-
peo, se constató que las estaciones más óptimas eran el portal Las Américas, en Kennedy, y 
el portal de Usme, en Usme, por tener las condiciones que antes señalamos. 

En la fase piloto también se realizó la estructuración del cuestionario que permitió la ca-
racterización de las personas, agregando la paleta de colores que se mostrará a continuación, la 
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forma en cómo iba vestida la persona, es decir, si tenía elementos representativos de determi-
nada cultura; sexo o si iba acompañado. De igual manera, una vez registrada la observación, en 
caso de interacción, se abría otro cuestionario que establecía la característica del encuentro y 
sus motivos. Este cuestionario fue dispuesto en un formato virtual, en el que los observadores 
pudieran responder y enviar los datos de manera automática a través de sus celulares. 

Establecidas las pautas básicas de las observaciones y registro de interacciones, se definió 
que existirían dos equipos: uno para el portal Usme y otro para el portal las Américas; los 
cuales irían en los horarios de la mañana de 8:00 a 10:00 a.m., y, en la tarde, de 2:00 a 5:00 
p.m. Se tomaron estos horarios porque recogían hora valle y hora pico, en la que se hace po-
sible realizar las observaciones con el suficiente tiempo y espacio para hacer la descripción, 
además que, si bien no hay una multitud, hay un flujo importante de personas movilizándose 
en esas horas. Esto se hizo en el mes de marzo de 2019.

El reto más grande a la hora de comparar las respuestas fue sobre «el perfil racial de la persona 
es» y «el tono de piel de la persona es». Normalmente, los análisis de este tipo realizan unos 
estudios de confiabilidad entre evaluadores, que consisten en que, a través de un programa, se 
les muestra una serie de fotos a los observadores para que clasifiquen la etnia de las personas. 
Una vez se tiene el resultado de todos, se determina cuál es la respuesta «correcta» e inicia el 
ejercicio de evaluación únicamente con las personas que acertaron (Open Soviet Justice Inicia-
tiva, 2009). Sin embargo, en este caso no se contaba con esta herramienta, pero sí se tenían las 
dos preguntas para hacer un ejercicio similar, así que se hizo uso de la paleta de colores:

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Ilustración 1. Paleta de colores. 

Nota. Proyecto de Etnicidad y Raza en América Latina (PERLA)27

27 La paleta de colores ha sido utilizada para determinar casos de discriminación y actitudes raciales en Estados Unidos. 
Se establecen tonalidades de 1 a 11 acorde con tonos de piel que son recogidos de fotografías de internet y ha sido 
extensamente testeado para que sean tonalidades que cubran las percepciones de las personas. Se toma la tonalidad 
de piel como elemento importante, porque se ha demostrado desde las ciencias sociales, que las personas promedios 
suelen evaluar el color de piel de otras personas en las interacciones cotidianas y, a menudo, basan su trato con las ideas 
que tienen de color/raza. Ver más en: PERLA Color Palette. (2020). The Project on Ethnicity and Race in Latin America. 
https://perla.princeton.edu/perla-color-palette/
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Si bien es cierto que la paleta de colores no tiene una definición a partir de la cuál el tono 
una persona es considerada como afrocolombiana, indígena o como blanca/mestiza, lo que se 
hizo fue analizar los datos de los encuestadores. El uso de la paleta de colores parte del concep-
to de identificación étnico-racial y de la heteroidentificación, que explica como las personas 
son percibidas y, por tanto, cómo experimentan la discriminación. La utilización de la paleta 
de colores permite medir de manera precisa el color de la piel de los entrevistados, para des-
pués relacionar el color con las autoidentificaciones raciales (blanco, mestizo, indígena, negro, 
etc.) de las personas observadas. El color de piel tiene un papel significativo en las identidades 
cotidianas de producción de reconocer la pertenencia étnico-racial, al menos como uno de los 
elementos que constituye la identidad racial28. Se debe tener en cuenta que esta utilidad de la 
paleta de colores es reconocida en las ciencias sociales como la anglosajona y la brasilera, en la 
que el marcador del color de piel es un componente de las desigualdades sociales producidas 
históricamente, en la que las variaciones culturales no logran hacer desaparecer los factores 
fenotípicos que son importantes para determinar la pertenencia étnico-racial.

Debido a que el ejercicio busca estudiar la discriminación racial por parte de la policía y que 
esta se define según lo que observa cada uno de sus integrantes, el tono de piel toma rele-
vancia. Algo similar sucede con la variable «sexo», en la que se incluyeron las opciones de 
«hombre», «mujer» y «trans» visibles o cuya expresión de género no es hegémonica. Aun-
que las personas trans pueden ser hombres, mujeres o de sexo indeterminado, fue necesario 
adicionar esta categoría por ser una población altamente discriminada por la policía, debido 
a su identidad de género o expresión de género diversas.

Se obtuvo un total de 5.765 observaciones que, en términos de caracterización, arro-
jaron los siguiente datos: frente al sexo, el 52,44% eran hombres, el 47,09% mujeres y el 
0,47% personas trans (ver Gráfica 1). En lo que se refiere a la edad: el 47,09% son jóvenes 
mayores de edad, el 44,32% corresponde a adultos, el 5,83% a adultos mayores y el 2,76% 
a menores de edad (ver Gráfica 2). En cuanto al perfil étnico racial, el 78,91% eran blan-
co/mestizas, el 19,77% afro y el 1,32% indígenas (ver Gráfica 3). 

Hombre

Mujer

Trans

Gráfica 1. Representación por género.

Nota. Elaboración propia, 2020. 

28 Ver más en:  Telles, E. (2014). Pigmentocracies: Ethnicity, Race, and Color in Latin America. (1st. Edition). The Uni-
versity of North Carolina Press. 
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Jóvenes mayores de edad

Adultos

Menores de edad

Adultos mayores

44%

6%
3%

47%

Gráfica 2. Representación por edad. 
Nota. Elaboración propia, 2020.

Blanco Mestiza

Afrodescendiente

Indígena

20%

79%

1%

Gráfica 3. Representación por pertenencia étnico-racial. 
Nota. Elaboración propia, 2020.

En términos de observaciones generales frente a los portales, 2599 fueron presentadas 
en el Portal Las Américas de la localidad de Kennedy y 3205 se dieron en el Portal Usme de 
la localidad de Usme. En el Portal Las Américas se dieron 263 interacciones, mientras que 
en Usme se presentaron 156. 

Observaciones Interacciones Observaciones Interacciones

10%

90%

5%

95%

Portal de las Américas Portal Usme

Gráfica 4. Observaciones e interacciones en el Portal Las Américas y Portal Usme. 
Nota. Elaboración propia, 2020.
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Inicialmente, en la observación a simple vista, con los datos obtenidos, no se ve un perfi-
lamiento racial debido a que las interacciones se dan en mayor medida con blanco/mestizo 
que, con afro, en los dos portales. En términos numéricos, los afros en el portal las Américas 
tuvieron un porcentaje de interacción del 22,05%, mientras que los blancos/mestizos de 
un 77, 26%. En el Portal Usme ocurrió lo mismo, los afros con un 9, 62% y los blancos/
mestizos con un 90,38%. Como lo evidencia la Tabla 1 y la Gráfica 5, a continuación: 

Tabla 1. Benchmark e interacciones por grupo étnico-racial

Portal Las Américas Portal Usme

La persona es Benchmark Interacción Benchmark Interacción

Afro 497 21,65% 58 22,05% 569 18,66% 15 9,62%

Blanco/Mestizo 1774 77,26% 204 77,57% 2430 79,70% 141 90,38%

Indígena 25 1,09% 1 0,38% 50 1,64% 0 0,00%

Total, general 2296 100,00% 263 100,00% 3049 100,00% 156 100,00%

Razón de 
oportunidad afro 

vs. blanco/mestizo
1,01 0,44

Nota. Elaboración propia, 2020.

Blanco/Mestizo Afrodescendiente Blanco/Mestizo Afrodescendiente

Indígena Indígena

Portal de las Américas Portal Usme

10%

0%

0%

90%

22%

78%

Gráfica 5. Interacciones en el Portal Las Américas y Portal Usme. 
Nota. Elaboración propia, 2020.

Si bien es cierto, los datos evidencian que existen mayores interacciones con personas 
blanco-mestizas sería muy apresurado decir que no existe perfilamiento porque las inte-
racciones tienen diferentes motivos, las más comunes fueron requisar (50,57%) y dialogar 
(43,35%) en el Portal Las Américas. Al analizar los cambios en los porcentajes por grupo 
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étnico-racial, los que más cambian son para dialogar, multar y requisar. Así, en el Portal 
Las Américas se evidenció que una persona afrocolombiana tiene 14,27 más 
probabilidades de ser multada que un blanco/mestizo. Si bien hay más interac-
ciones con personas blanco/mestizas, estas, en su mayoría, son para dialogar o requisar, 
más no para imponer sanciones como sí se hace con los afros, para el caso de la localidad 
de Kennedy. En el Portal Usme sucede algo parecido, tiene más probabilidades una persona 
afrocolombiana de ser multada que una blanca/mestiza. 

La principal motivación de esta multa resultaron ser las ventas. Son más los afrocolom-
bianos reportados que venden que las personas blancas/mestizas. No obstante, no todos 
los reportes se traducen en multas, solo 9 de los 20 casos resultaron en multa. En la tabla 
se evidencia que hay una discriminación en contra de personas afrocolombianas a la hora 
de imponer multas por ventas informales, pues la razón de oportunidades es 2,67. Este 
indicador se puede interpretar como que un afro que esté vendiendo tiene 2,67 veces más 
probabilidad de ser multado frente a un blanco/mestizo.

Tabla 2. Casos en los que la persona estaba vendiendo y resultado- Portal Las Américas

La motivación de 
 la interacción fue

Afros
Blanco/
mestizo

Total
Razón de oportunidades 
afro vs. blanco/mestizo

Diálogo por estar 
vendiendo

7 5 12 0,48

Multa por estar 
vendiendo

4 1 5 2,67

Requisa por estar 
vendiendo

1 2 3 0,33

Total 12 8 20 NA

Nota. Elaboración propia, 2020.

Ahora bien, en un análisis más exhaustivo de las razones por las cuales se dio la interac-
ción en relación con el tono de piel de las personas, se destaca el caso de las multas, pues 
el 60% de ellas se realizó a personas con los tonos de piel más oscuros, mientras que estos 
representan únicamente el 12,11% de la población que circula en el portal. Al hacer la ra-
zón de oportunidades para las multas de las personas con un tono de piel 9,10 y 11 frente 
al tono 3, el resultado es de 14,61; lo que evidencia perfilamiento. Con las requisas sucede 
algo similar: las personas de los tonos 9 y 10 concentran el 15,04% de las requisas, aunque 
son solo el 10,02% de la población. Sin embargo, al hacer la razón de oportunidades con el 
tono 3 el resultado es 1,32. En conclusión, sí hay un perfilamiento a la hora de multar y se 
concentra principalmente en las personas de tonalidades de piel más oscuras. En particular, 
esto sucedió en el Portal de las Américas. 
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En el portal Usme ocurrió algo similar. En el caso de las multas, se pusieron 4 y una de 
ellas fue a una persona con tono de piel 8. Frente a las requisas, las personas de tono de piel 
9 concentraron el 6,98% de estas, aunque representan el 5,77% de la población. Al hacer 
la razón de oportunidades de las personas con tonos de piel 9 ,10 y 11 contra el tono 3, 
ninguna resulta superior a 1.

Otra de las variables fue que las personas con las tonalidades más claras sí tienen un 
beneficio con las más oscuras, pues no se registró el mismo índice de interacciones por ra-
zones diferentes al diálogo, lo que sí muestra una discriminación. Lo que concluye que una 
persona con las tonalidades más oscuras tiene 2, 67 veces más probabilidad 
de interactuar con la policía y 2,57 veces mayor probabilidad de ser detenido, 
llevado al área restringida, multado o requisado. 

De acuerdo con lo anterior, se observó que son más probables las interacciones con hombres que 
son jóvenes y que además porten vestimentas que tengan alusión a alguna cultura urbana como Hip hop. 
Según los resultados y la experiencia general es uno de los perfiles que son objeto de más 
requisas por parte de la policía. 

En general, se puede determinar que efectivamente sí existe perfilamiento racial por par-
te de los agentes de policía en las estaciones de Transmilenio, sobre todo se pudo determinar 
que hay una discriminación evidente frente a los vendedores afros frente a los vendedores 
blancos/mestizos, que resultados ser las personas más afectadas por este perfilamiento, al 
punto de contrastado con entrevistas y experiencias, constituye un tipo de persecución. 
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4.3.  Prácticas institucionales e individuales  
que resultan en acciones discriminatorias 

«Muchas veces la misma institución, los mismos de arriba ponen a 
los policías a que no hagan una labor como debe ser».
(Mujer, localidad de Usme)

Como se describió en la parte de los antecedentes, el abuso policial discriminatorio son las 
distintas formas en las que agentes de policía se apartan del cumplimiento de protocolos para 
el cumplimiento de sus deberes y que reproducen violencia física o verbal fundada en un pre-
juicio social hacia personas afrocolombianas en razón de su apariencia fenotípica/color de piel. 

Es así como la labor policial en las localidades de Kennedy y Usme ha estado permeada 
por irregularidades en su competencia como autoridad, que debe facilitar la convivencia so-
cial y resguardar la seguridad colectiva. Si bien es cierto, la fuerza policial se rige por instru-
mentos de protección de derechos humanos, la Constitución y leyes nacionales que, en sus 
principios básicos, establecen la defensa de la dignidad humana, la garantía del orden social 
y de la vida en comunidad como algunos de sus fines; la realidad contrasta con un panorama 
que no es coherente con los fines de la institución policial. 

En este aparte explicaremos tres falencias institucionales que fueron identificadas. En 
primer lugar, el esquema dentro de los mandos de la policía en la que se ejercen dinámicas 
de cuotas para cumplir distintas metas, aunadas a la utilización de los perfiles raciales para 
cumplirlas. En segundo lugar, las regulaciones actuales son laxas y dan espacio para la dis-
crecionalidad en el accionar policial. Finalmente, la discriminación dentro de la institución 
es expresada y analizada en sus mismos integrantes.

Es preocupante que la labor policial esté guiada por el cumplimiento de cuotas para re-
cibir beneficios y no por los principios que debe seguir la institución. Claramente, ninguna 
de estas dinámicas está documentada de manera oficial, porque se concretan dentro de las 
mismas unidades de policía y son aceptadas porque vienen de órdenes superiores. Según lo 
que hemos documentado, esta modalidad funciona de la siguiente manera: Se establecen 
unas metas dentro de las unidades de policía las cuales se tienen que cumplir en un plazo 
determinado, ya sea de requisas, traslados por protección, capturas, comparendos, incau-
tación de estupefacientes, armas blancas o armas de fuego. Esta coacción aunada con los 
prejuicios raciales de los miembros de la fuerza policial termina por generar una presión en 
los cuerpos policiales que operan bajo la amenaza de sanciones o la promesa de incentivos. 
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Esta situación la ha manifestado una de las lideresas de la localidad de Usme de la siguiente 
manera: 

«Muchas veces la misma institución, los mismo de arriba ponen 
a los policías a que no hagan una labor como debe ser, sino que 
solamente llenen como un requisito de que tienen que detener a 
tantos en la semana para poder tener un privilegio de salir, porque 
lo hemos hablado con varios políticos que muchas veces no es que 
ellos quieran ser malos, sino que las circunstancias los llevan a 
realizar esas actitudes así». (Paola, 2019)29

Del diálogo que expertos30 han tenido con miembros de la policía, se nos afirmó que al-
gunos confirmaron unas metas fijas que se deben cumplir en su turno de trabajo, para no te-
ner anotaciones negativas y poder solicitar permisos cuando lo requieran, tal como afirma, 
en su artículo «Los positivos no tan positivos de la policía», Lalinde (2015): hay lugares en 
los que se imponen unas metas que cada policía debe cumplir en su turno de trabajo. De esto 
dependería de que no tenga anotaciones negativas en su hoja de vida y que le den permisos 
cuando los solicite (Lalinde, 2015). Los incentivos perversos se facilitan en una organización 
que es muy descentralizada, lo cual genera dichas prácticas al interior de algunas estaciones 
sin el conocimiento de las demás. Cada quien impone sus propias reglas, incluso en contra 
de las normatividades superiores. 

La práctica no institucionalizada de establecer una cuota se agrava con el perfilamiento 
racial. En la investigación Requisas, ¿a discreción? Una tensión entre seguridad e intimidad Lalin-
de (2015) anota que la gestión de policía se perfila a personas con ciertas características: 
hombres, pobres, negros, raperos, que en la realidad sufren las consecuencias del sistema de 
cuotas que se ha podido encontrar en las localidades. Como lo anota un expolicía entrevista-
do en el marco de esta investigación, «muchas veces la cuota iba dirigida a personas afrodes-
cendientes o si se presentaba un delito o infracción de una persona negra, toda la comunidad 
quedaba sentenciada y perseguida por parte de la unidad policial» (Carlos, 2019).31 

Por otra parte, las mismas normas no establecen límites o no establecen un registro de 
cuántas veces la policía está registrando a la gente en la calle, por lo tanto si hay una comu-

29 Fragmento de la entrevista a «Paola» perteneciente a la localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su 
identidad.

30 Entrevista a investigador Sebastián Lalinde, 2019. 

31 Entrevista a «Carlos», ex miembro de la Policía Metropolitana de Bogotá. Su nombre fue modificado para proteger su 
identidad.
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nidad afrodescendiente en cierta localidad, se empieza a crear un perfilamiento sobre todo 
con los jóvenes que no tienen forma de oponerse, porque —como se ha registrado— puede 
terminar en el CAI o en un Centro de Traslado por Protección (CTP), lugares donde no se 
garantizan los derechos. Frente a los incentivos y el sistema de cuotas, personas entrevis-
tadas señalan que, aunque si bien es difícil probar ese interés o evidencia concreta, porque 
claramente esto no está permitido y hace parte de cada cuadro, se puede deducir que hay 
ciertas horas donde las multas aumentan, incluso se percibe que a finales de mes siempre hay 
un aumento en la cantidad de gente que capturan como de dosis decomisadas. 

Otra de las prácticas institucionales, que se registraron, es el incumplimiento de las 
pocas instrucciones que pueden disponer las guías internas y el código de policía en lo que 
se refiere a los procedimientos. Estas actuaciones se hacen en mayor medida contra jóvenes 
afros, situación que fue constatada en los grupos focales en las localidades de Kennedy y 
Usme. Desde la práctica del registro hasta los traslados por protección resultan acciones que 
vulneran los derechos humanos. Un caso concreto de un joven que fue llevado a la estación 
de policía de Kennedy relata el registro de la siguiente manera: «O sea, el registro fue total-
mente vergonzoso porque lo que hicieron fue (…) Me hicieron desnudar a excepción de mi 
camisilla y el saco. Y pues, a excepción de eso me hicieron quitar todo y hacer una flexión 
en el piso» (Pablo, 2019)32. 

Por último, los prejuicios raciales, que se expresan en insultos y expresiones verbales afin-
cadas en estereotipos que se reafirman en el actuar al momento de relacionarse con la comu-
nidad, se evidencian en las varias interacciones que el equipo investigador tuvo con integrantes 
de la policía. Varios agentes de policía afirmaron que: «la población afro es muy tempera-
mental»; otro integrante de la policía manifestó: «solo uno llega a mediar y vienen contra la 
policía». De igual forma, mencionaron: «uno no puede llegar a hablarles, toca el uso de la 
fuerza». La mayoría de las opiniones se refieren a que los afrodescendientes son conflictivos y 
que por lo tanto el uso del diálogo no es efectivo, por lo tanto, deben acudir al uso de la fuerza 
o un despliegue inusual de personal para atender «situaciones de orden público» donde estén 
presentes personas o comunidad afrocolombiana. Estas situaciones que están marcadas por 
prejuicios generan actos de violencia por parte de las autoridades policiales. 

En el mismo sentido, una de las lideresas de la localidad de Usme señal que pese a que 
hay presencia de la policía cuando se presentan riñas en la zona y esta debería intervenir para 
garantizar el orden público, omite su deber de protección bajo expresiones como: «¡Ay que 
se maten esos negros, que parecen es animales!», «si no se controlan entre ellos mismos, 
qué vamos a buscar nosotros, para que nos den duro también» (Juana, 2019).33

32 Entrevista a «Pablo», universitario de la localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.

33 Entrevista a «Juana», lideresa, localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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4.4.  Violencia verbal y simbólica 
La violencia simbólica ocurre en el uso de insultos como «negro», «simio», «curtido», 

«esclavo», las expresiones más utilizadas por los miembros de la policía para referirse a la 
población afrodescendiente. Dichas expresiones tienen connotaciones deshumanizantes aso-
ciadas a la inferioridad intelectual y a la «indeleble» conexión entre ser afrodescendiente y la 
esclavización. Estas expresiones despersonifican a los ciudadanos, borran su identidad y por 
lo tanto atentan contra su dignidad, al constituirse en actos de violencia verbal y simbólica. 

Además de las expresiones discriminatorias durante procedimientos policiales, la inte-
racción entre policías y comunidad afrocolombiana está marcada por actos agresivos y pre-
sencia excesiva de policías en espacios de recreación y encuentro social. Una de las víctimas 
de violencia policial relata lo siguiente: 

«Lo atienden como si fueran animales los que están tratado, mal-
tratan muchos a las personas, no llegan como autoridad hablán-
dole a las personas, por su nombre, de decirle: “señor o señora”, si 
no, “negro, negra contra la pared” y si no ya el negro o la negra dice 
algo ya es: “usted son uno hijo de***”, “yo no sé ustedes que han 
venido a invadir esta ciudad”, “los sentimos como si ustedes fueran 
unas plagas”, así no nos han dicho». (Cristóbal, 2019)34

Otra de las características de este tipo de violencia verbal y simbólica hacia afrodescen-
dientes, es que, junto con la cosificación, integrantes de la policía se refieren a las personas 
como «primitivas», «incivilizadas», pero esta característica generalizada de la población ca-
rece de sentido para el cumplimiento de las normas. En el caso de un joven afrodescendiente 
que fue llevado a una estación de policía por la sospecha del robo de la bicicleta en la que se 
transportaba, incluso cuando él les mostró los papeles de propiedad, le dijeron lo siguiente 
por ser afrocolombiano y por provenir del departamento de Putumayo: «Y pues me dijeron 
que, si me daba miedo, me fuera para mi Putumayo donde no tenía contacto con la civiliza-
ción o que me largara del país», como lo relata «Pablo».

Los policías asumen que la población afrodescendiente de facto no es bogotana, por lo 
tanto, la violencia verbal también acude a referencias en las que se enfatiza que las perso-
nas afrocolombianas son la «escoria» que llegó a la ciudad, lo que desconoce las dinámicas 

34 Entrevista a «Cristóbal», localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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migratorias y la diversidad étnico-racial de la ciudad. Un ejemplo de esto, lo vemos en un 
joven que retuvieron, al cual le dijeron: «Negro, ustedes son los que vienen a curtir Bogotá. 
Él le dijo que era bogotano y el policía respondió: eso no importa, negro malparido»35. Hay 
una hostilidad permanente al tratar a la población afro como personas que no pertenecen a 
Bogotá y, en razón a ello, son violentados verbalmente. 

El temor expresado por las personas entrevistadas y aquellas que participaron en grupos 
focales en las localidades de Usme y Kennedy hacia las interacciones con la policía se fun-
damenta en las expresiones discriminatorias, como lo menciona, Juan de Dios Mosquera, 
experto en el tema y presidente de la organización afrocolombiana CIMARRON: 

El lenguaje, en el trato con la gente afro, llegan agrediéndolo con 
expresiones racistas y es generalizado la actitud de que a todos los 
deberían matar. Una manera de agredir, también, de hostigar. Y la 
actitud violenta y agresiva todo momento. Por ejemplo, de los pro-
cedimientos judiciales; que no llegan solicitándole los documentos 
de una manera respetuosa a la gente, sino agrediéndola física y 
verbalmente. Esa es la situación. (Mosquera, 2019)

En lo que se refiere a la violencia simbólica, la mayor muestra se da en el hostigamiento 
hacia los vendedores informales afrodescendientes que se encuentran en las estaciones de 
Transmilenio de las localidades de Usme y Kennedy, cuya presencia policial se concentra en 
el momento en que ellos se ubican en sus puestos en los portales. Los policías los maltratas 
usando las mismas expresiones al igual que agresiones físicas. Como lo manifiesta una de las 
personas entrevistadas en la Estación de Usme: 

«Es vivir en un constante miedo y la tensión de correr cuando exis-
te la presencia de un policía. Hay situaciones donde les patean la 
mercancía o inducen el temor de no poder trabajar por un tiempo 
hasta que las cosas tengan otro ambiente» (Ramón, 2019).36 

35 Testimonio de participante de grupo focal realizado en la localidad de Kennedy, 13 de abril de 2019.

36 Entrevista a «Ramón». Vendedor informal, localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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Así mismo, mujeres afrocolombianas de todas las edades manifestaron ser víctimas de acoso 
sexual por parte de miembros de la policía, en el ejercicio de sus deberes de vigilancia y en la 
realización de procedimientos. Una de las jóvenes de la localidad de Kennedy manifestó:

«Al frente del colegio hay esos policías bachilleres que dicen 
“SHHH, MAMI, RICO”. “Uy, esa morena tan rica, para cogerla”, 
que no sé qué. Sí, que esa morena está muy buena que para coger-
la» (Cecilia, 2019).37

La experiencia de las mujeres negras jóvenes y adultas, en relación con los agentes de 
policía, ilustra formas de discriminación basdas en el género y la raza. En la investigación, 
las mujeres refirieron acoso sexual e intimidación verbal basados en estereotipos sobre la 
sexualidad de las mujeres negras, que refuerza los imaginarios sociales y raciales respecto de 
las mujeres afrodescendientes38 y que reproducen la idea de que los cuerpos de las mujeres 
afro son objeto de apropiación y deseo. 

La violencia verbal y simbólica pone de manifiesto prejuicios y percepciones históri-
camente asociadas a las mujeres negras como «objetos disponibles», en la que se repiten 
patrones deshumanizantes.

37 Entrevista a «Cecilia». Joven afrocolombiana, localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.

38 Respecto a los daños a las identidades que comprenden la afectación de la potencialidad del ser en relación con uno 
mismo y con los otros, derivados de la hipersexualización de las mujeres y los hombres afro se recomienda:  Hellebran-
dová, Klára. (2014). «Escapando a los estereotipos (sexuales) racializados: el caso de las personas afrodescendientes de 
clase media en Bogotá». Revista de Estudios Sociales, 49, 87-100.
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4.5.  Vulneración al derecho a la integridad  
y libertad personales
La mayoría de los encuentros con la policía relatados por jóvenes afrodescendientes de las 
localidades de Usme y Kennedy se caracterizan por hostigamientos y trato hostil que re-
sultan en la vulneración y vulneradoras de la integridad personal; a saber que la integridad 
implica la garantía de una vida sin violencias y la prohibición de cualquier trato inhumano, 
cruel o degradante. Algunas personas entrevistadas manifiestan que durante retenciones 
temporales o durante traslados por protección se producían actos cuyo único fin era el de 
infundir temor o degradar, y que constituyen tortura.

Uno de los casos más emblemáticos, que pudimos registrar, fue la de un joven afrodes-
cendiente que movilizándose en su bicicleta fue retenido por miembros de la policía para 
comprobar la propiedad de la bicicleta, no obstante, aun después de haber mostrado sus 
papeles, los agentes procedieron a esposarlo y llevarlo a una estación. Según relata el joven, 
el momento más denigrante se dio según sus propias palabras así: 

«O sea, el registro fue totalmente vergonzoso porque lo que hicie-
ron fue (…) Me hicieron desnudar a excepción de mi camisilla y 
el saco. Y pues, a excepción de eso me hicieron quitar todo y hacer 
una flexión en el piso». (Pablo, 2019)39

Lo que evidencia este hecho es que, al darle la orden de quitarse la ropa, la policía vulne-
ró su derecho a la intimidad y la dignidad humana; por la forma cómo la víctima describió 
la situación puede identificarse que los hechos constituyen acoso sexual. 

De igual forma, miembros de cuerpos policiales ejercen actos que resultan violatorios de 
la integridad y libertad personales hacia jóvenes menores de edad. Varios de los entrevistados 
señalaron que en los Centros de Traslado por Protección se les impone que realicen labores de 
limpieza como condición para «salir». Un joven de la localidad de Kennedy relató lo siguiente: 

39 Entrevista a «Pablo», localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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«Me colocaron a lavar baño, a trapear, a barrer, a limpiar celda. 
En la estación de Monte Blanco. Ellos se colocaron a fumar y eso 
olía feo, donde estaba ese poco de vómito y ese poco de orín, me 
colocaron a limpiar ahí». (Josúe, 2019)40

Así también relata un joven de la localidad de Usme que fue retenido junto con un menor 
de edad, por la policía: 

«Digamos que la policía siempre que me han llevado a mí, diga-
mos por problemas o cosas así, siempre quieren como humillarlo a 
uno, o sea, quieren que uno haga lo que ellos quieran y digamos 
uno no lo hace pues lo golpean, o le hablan mal, le hablan feo y 
pues a mí me parece que ese no es el hecho. —Pues a un muchacho 
cuando nosotros llegamos, si lo tenían esposado y lo tenían, ¡Mejor 
dicho!, una pierna hinchada porque le habían dado con un bate, 
¡Mejor dicho!, estaba mal—, a un compañero mío que era menor 
de edad, lo pusieron a trapear, lo pusieron a barrer, a lavar los 
baños para que lo dejaran ir, entonces le dijeron a él que tenía 
que hacer todo eso y ahí lo dejaban ir, y donde estábamos nosotros 
(en la celda esa), había un sifón que estaba oliendo feo, entonces 
los policías nos dijeron que como hacíamos nosotros para estar con 
ese olor ahí, entonces les respondidos nosotros que cómo íbamos 
hacer nosotros para limpiar eso ahí si nos tenían encerrados. No 
teníamos salida». (Álvaro, 2019)41

La última frase de este testimonio es lo que más impacta: «No teníamos salida», y es que 
el temor ante estas órdenes es la única conclusión que se puede tener, no se tiene salida por-
que las amenazas y el incumplimiento de los mínimos en el procedimiento policial doblegan 
cualquier resistencia que puedan tener. Además que, frente a estas situaciones, los lugares de 
retención también se convierten en espacios que atentan contra la dignidad humana.

40 Entrevista a «Josúe», localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.

41 Entrevista a «Álvaro». Joven afrocolombiano. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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En estos procedimientos la policía se aparta del cumplimiento de los requisitos mínimos 
para la realización de procedimientos, el Código de Policía regula los medios por los cuales 
se mantiene el orden, entre los cuales se encuentran el traslado por protección, el retiro del 
sitio, el traslado para procedimiento policivo, el registro a persona, el uso de la fuerza y la 
aprehensión con fines judiciales. De acuerdo con el artículo 155 del Código de Policía, el 
traslado por protección solo puede hacerse bajo cuatro circunstancias:

1. Cuando la vida e integridad de una persona o tercero esté en peligro.

2. Cuando deambule en estado de indefensión o grave alteración (drogas, alcohol, sus-
tancias psicoactivas). Una persona que se encuentre bajo los efectos de una sustancia 
psicoactiva puede ser trasladada solo bajo motivos fundados. 

3. Cuando esté involucrado en una riña o tenga comportamientos agresivos o temerarios.

4. Cuando estos comportamientos agresivos sean en contra de una autoridad policial. 

Por su parte, el agente policial debe contactar a un allegado o pariente que se pueda 
hacer cargo de la persona, así mismo, cuando en el centro de traslado deben permitirle una 
llamada a la persona trasladada. Igualmente, debe existir presencia de representante del Mi-
nisterio Público; la policía debe informar a la persona trasladada los motivos por los cuales 
los traslada, el sitio al que la traslada, y finalmente, el policía debe hacer un informe. En 
los casos relatados, se incumplen los mínimos establecidos para adelantar dichos procesos. 
Igualmente, en la imposición de comparendos o medidas correctivas se presenta abuso de 
autoridad; como se ejemplifica en el relato de un joven en Kennedy.

«Sí me pusieron un comparendo hace poco. Fue una vez que me registraron, me 
identifiqué básicamente. No me registraron, me querían llevar a la fuerza a otro sitio. 
[…] Me pidió la cédula, se la pasé. Él la guarda. Cuando él la guardó, yo me asusté. 
Le dije que no me podía retener los documentos […] yo hice la llamada y cuando 
estaba haciendo la llamada se enojaron por lo que yo le estaba contando a la persona 
a quien llamé, y ahí es donde me dicen que me van a llevar a la UPJ. Ahí viene esa 
amenaza y esa determinación de mandarme para allá. Y cuando me esposaron en pri-
mera medida, que fueron dos veces en la carretera, y me dijeron que si ellos me dicen 
para llevarme a cualquier sitio yo tengo que ir, que me esposaron por decirles que no, 
y me llevaron arrastrado esposado. Me esposaron allá como si me fuera a escapar, ahí 
sí no hubo una razón explicita para esposarme». (Ramiro, 2019)42 

42 Entrevista a «Ramiro». Joven afrocolombiano. Localidad de Kennedy. Su nombre fue modificado para proteger su identidad. 
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4.6.  Utilización indebida de armas 
De acuerdo con estándares internacionales, las fuerzas policiales pueden disponer de una 
variedad de equipos que permitan un uso diferenciado de la fuerza que respete plenamente 
lo principios de necesidad y proporcionalidad, y garantice la reducción al mínimo de daños y 
lesiones. Así mismo, según el principio «protección de la vida» toda fuerza que implique una 
alta probabilidad de que se deriven consecuencias letales, en particular el uso de armas de 
fuego, sólo podrá emplearse para proteger contra una amenaza de muerte o lesiones graves. 
De igual forma, ciertas armas no letales destinadas a controlar aglomeraciones violentas, 
como gases lacrimógenos, se encuentran prohibidos para otro tipo de fines. 

Uno de los hechos que desataron la reflexión y los controles frente a los actos indebidos 
que tiene la policía con la población afrodescendiente, parte de este testimonio, ocurrido 
en medio de una fiesta el 8 de diciembre de 2014, donde estaban compartiendo un grupo 
de la comunidad afro en una casa. Tenían música como es lo normal y un vecino denunció el 
volumen. Pese a que lo normal hubiera sido que solicitaran bajar el volumen, irrumpieron 
en la casa de forma violenta y como lo expresa el testimonio, pasó lo siguiente: 

«Echaron ese gas lacrimógeno; hay una mujer que, en estos mo-
mentos, está perdiendo, porque ella dice casi no ve porque ella tra-
baja en restaurante y dice que cuando está en calor no puede mirar 
bien con ese ojo. Ellos llegan, no es que dialoguen, ellos llegan y 
esto y a veces por amedrantar a las personas cuando son afros más 
que todo ahí mismo sacan y hacen disparos, hacen disparos ¡que 
al aire y esto!, y entonces esa es lo forma de amedrantar a las 
personas o de violentarlos antes más».43 

Este hecho muestra las vulneraciones y el uso indebido de las armas letales y de menor 
letalidad fuera de toda directriz, que están tanto en la Resolución 3002 de 2017 como en la 
Resolución 2903 de 2017 sobre uso de la fuerza. La policía, aunque tiene la supuesta misión 
de coadyuvar al ejercicio de la reunión, las manifestaciones públicas y pacíficas, representa 
para la comunidad un catalizador que desarrolla conflictos con mayor gravedad de la necesa-
ria. No se ha tomado en cuenta que la utilización de cualquier dispositivo y sus consecuen-
cias debe estar basado en principios de estricto condicionamiento del peligro represente la 
reunión que se pretenden dispersar y controlar. 

43 Entrevista a «Paola». Mujer afrocolombiana. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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El testimonio describe un momento traumático para la comunidad, en el que se usa-
ron indebidamente armas de fuego para amenazar y se activaron gases lacrimógenos para 
dispersar personas que se encontraban en un recinto cerrado, que tienen consecuencias y 
repercusiones en las relaciones que se desarrollan en la localidad de Usme. Para este caso, 
los errores en los que incurre la policía fue utilizar grupos antidisturbios, que se supone se 
considera como medida de última ratio para el restablecimiento de las condiciones de convi-
vencia y seguridad ciudadana. No se agotaron medidas de diálogo ni de conciliación, fue una 
acción violenta donde además se emplearon dotaciones que no corresponden para el hecho 
que se estaba tratando, sobre todo que produjeron daños a personas que hasta el día de hoy 
tienen secuelas. El uso de las armas, municiones, elementos y dispositivos menos letales es 
utilizado cuando existe un razonable e inminente peligro para la integridad física. 

El uso indebido de las dotaciones que se le confieren al cuerpo de policía y el desenca-
denamiento de acciones como estas, generan fracturas en los tejidos sociales de las comu-
nidades, además de representar un peligro inminente para la vida e integridad física de las 
personas. 

También, durante los grupos focales, se evidenció el uso de armas de fuego para amena-
zar y amedrentar a la población: 

«Ellos llegan, no es que dialoguen, ellos llegan y esto, y a veces 
por amedrantar a las personas cuando son afros más que todo 
hay mismo sacan y hacen disparos, hacen disparos ¡que al aire y 
esto!, y entonces esa es lo forma de amedrantar a las personas o de 
violentarlos antes más». (Margarita, 2019)44

Hay un uso excesivo de la fuerza policial, por tanto, no se cumplen los parámetros de 
agotar el diálogo, las estrategias de mediación y el uso de armas de fuego como última ins-
tancia. Estos hechos han tenido grandes secuelas en la comunidad donde hay un alto nivel de 
miedo y desconfianza ante el actuar de la policía como institución. 

44 Entrevista a «Margarita». Mujer afrocolombiana. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su 
identidad.
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4.7.  Aplicación desproporcionada  
de medidas correctivas  
sobre vendedores informales afrodescendientes
La situación de los vendedores informales afrocolombianos es compleja, pues su trabajo se 
desarrolla bajo las restricciones de la normatividad y administraciones que no garantizan dere-
chos fundamentales como el derecho al trabajo, al mínimo vital y a la vida digna. La situación 
de los vendedores informales empeoró con la expedición del Código de Policía que, en su 
artículo 140, tipificó dentro de los comportamientos contrarios al cuidado e integridad del es-
pacio público, en el numeral 4: «ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes» 
(Congreso de Colombia, 2016) . Esta norma en concreto prohíbe que los vendedores ambu-
lantes —los cuales en su mayoría se ubican en sitios del espacio público para poder vender sus 
productos— ejerzan su labor de sustento, lo que trae consigo una medida correctiva. 

En la sentencia C-211/17 de 2017, la Corte Constitucional estableció que la aplicación 
inmediata de la multa, el decomiso o la destrucción de bienes de vendedores informales, 
resultaría desproporcionada, si previamente no se han adelantado programas de reubicación 
o brindado alternativas de trabajo formal, que materialicen los derechos a la dignidad huma-
na, al mínimo vital y al trabajo. De esta manera, si la autoridad de policía impone medidas 
correctivas sin que exista un proceso administrativo previo que lo autorice y sin que se les 
haya ofrecido programas de reubicación o de empleo a este sector poblacional actuaría de 
manera inconstitucional. Sin embargo, en la práctica, la policía continúa imponiendo san-
ciones a vendedores informales, especialmente, a aquellos que laboran en estaciones, como 
fue señalado en un acápite anterior. 

Las medidas correctivas, según el artículo 172 del mismo código, son las acciones 
impuestas por la policía que tienen por objeto: «disuadir, prevenir, superar, resarcir, pro-
curar, educar, proteger y restablecer la convivencia». En pocas palabras es la sanción que se 
le impone a la acción. Para el caso específico que nos interesa, en términos concretos, un 
vendedor informal puede ser objeto de una multa tipo 1 por ocupar el espacio público, que 
es la imposición del pago de una suma de dinero, la cantidad de 4 salarios mínimos mensua-
les legales vigentes o en caso de incidir dos o más veces, además de la multa, será objeto del 
decomiso, que es la privación de manera definitiva de la tenencia o propiedad de los bienes 
muebles no sujetos a registro. 

Además, esta imposición de medidas correctivas resultan inconstitucionales pues en la 
zona de estudio no se ha adoptado o implementado un programa de reubicación o for-
malización para el sector de ventas informales, de acuerdo con los datos recolectados en 
el ejercicio de Benchmark, los vendedores informales afrocolombianos tienen mayores pro-
babilidades de ser multados que sus pares blanco-mestizos; lo que constituye un impacto 
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desproporcionado en la aplicación de la medida que afecta negativamente a personas afroco-
lombianas. En ese sentido, podemos afirmar que se trata de discriminación indirecta. 

El derecho fundamental a la igualdad contiene un mandato de prohibición de trato discri-
minatorio (igualdad formal), así como un mandato de intervención que obliga al Estado 
a superar las condiciones de desigualdad material que enfrentan dichos grupos (igualdad 
material).26 A su vez, el artículo 13, de la Constitución Política de 1991, prohíbe tanto la 
discriminación directa —todo acto que acuda explícitamente a criterios sospechosos o pro-
hibidos para excluir a una persona del ejercicio de un derecho—, como la discriminación 
indirecta que comprende las consecuencias que se derivan de la aplicación de medidas apa-
rentemente neutras, pero que, en la práctica, generan un impacto adverso y desproporcio-
nado sobre un grupo tradicionalmente marginado o discriminado28. Así, la discriminación 
indirecta tiene lugar cuando de tratamientos formalmente no discriminatorios se derivan 
consecuencias fácticas desiguales que lesionan los derechos de un grupo.29 En los casos de dis-
criminación indirecta el análisis no se focaliza sobre la existencia de un trato diferencial sino 
sobre los efectos diferenciales de alguna medida31

.
 La aplicación de medidas correctivas a 

vendedores informales afrocolombianos constituye un trato discriminatorio basado en la 
raza, pues tienen un impacto adverso y desproporcionado en esta población, que es conside-
rada como un grupo históricamente discriminado. 

Además de esta persecución, se presentan situaciones que constituyen abuso de autori-
dad al establecer las medidas correctivas, situación que se corrobora al entrevistar a ven-
dedores informales que se encuentran en la zona. Una situación frecuente a la que se ven 
expuestos los vendedores informales afrocolombianos es la imposición de multas por un 
valor mayor al que corresponde la sanción por ocupación del espacio público (multa tipo 1 
que corresponde a cuatro (4) Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes). Los miembros de 
la policía imponen comparendos tipo 4, situación que solo está enfocada en ellos, como lo 
expresa uno de los vendedores: 

«Ellos miran cara. Si el otro es bien con ellos, tipo 1, tipo 2. A no-
sotros nos tiran tipo 4. Pero tú sabes que nosotros así nos manden 
a la UPJ, vamos a seguir vendiendo porque nosotros no estamos 
robando, estamos trabajando». (Carlos, 2019)45

45  Entrevista a «Carlos». Vendedor informal localidad de Usme. Su nombre fue modificado.
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La mayoría de los vendedores informales manifestaron que al reclamar verbalmente a los 
agentes policiales, estos hacían caso omiso, incluso esto generaba mayores represalias en su 
contra como la aplicación de la medida de traslado por protección a los centros destinados 
para ellos, los CTP, de manera injustificada. De acuerdo con los relatos recolectados, no se 
presentaron ninguna de las situaciones46 bajo las cuales los agentes policiales se encuentran 
facultados para proceder con esta medida. Los hechos precedentes fueron corroborados por 
una mujer afrocolombiana, vendedora informal que señaló: «A mí me cogieron embarazada 
y no le importó. Me halaron, me quitaron, me cogieron de las muñecas de las manos, me 
iban a esposar y llevar a la UPJ». Otro vendedor informal, a quién recientemente lo habían 
llevado, comentó: «Reina, en estos días nada más me llevaron. Aquí llegan los cabos y los 
sargentos y dicen: —Primero cójalos a ellos —a los afro—». Esta última frase demuestra el 
hostigamiento y la persecución a la que se ven sometidos. 

Por otro lado, en la aplicación de la medida correctiva de decomiso o destrucción de 
bienes también se presentan irregularidades. Esta medida requiere que la conducta prohibi-
da de ocupar el espacio público hubiera ocurrido en dos o más ocasiones, sin embargo, los 
agentes policiales que hacen presencia en las estaciones de Transmilenio no tienen un con-
trol riguroso que les permita verificar si esta conducta es, en efecto, reiterativa. Pese a la fal-
ta de verificación, agentes policiales aplican la medida de decomiso y dejan sin sustento y sin 
la posibilidad de continuar con la labor que garantice a los vendedores suplir las necesidades 
básicas del día. Como expresa una vendedora ambulante: «Me han hecho comparendo, me 
han quitado la mercancía, me han detenido». 

Asimismo, persiste la práctica por parte de agentes policiales de destruir la mercancía. 
Varias de las personas entrevistadas manifestaron que, aunque en ocasiones, autoridades de 
policía se comprometen con devolverla después de un período de tiempo, los vendedores afros 
manifiestan que sus bienes desaparecen o se los entregan nuevamente de forma incompleta. 

Igualmente, durante las actividades policiales, se presentan maltratos físicos y verbales 
hacia los vendedores informales, así como hostigamientos e insultos racistas por parte de la 
autoridad policial, como lo manifestó un vendedor informal del Portal Usme:

«Los policías nos tratan mal, nos quitan la mercancía, a veces 
nos agreden. Nos pegan cuando uno no quiere que le quiten la 
mercancía, nos insultan, nos tratan mal. Cuando no nos dejamos 
quitar la mercancía nos dicen muchas palabras. Nos tratan feo, 
feo». (Vendedor informal, 2019)

46 Estado de indefensión o grave alteración del estado de conciencia, cuando el traslado sea el único medio posible para evitar 
el riesgo a la vida de la persona o terceros o cuando esté involucrado en riña o presente comportamientos agresivos.
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O el testimonio de una vendedora del mismo portal: 

«¿Qué no nos han dicho? ¿Qué no nos han dicho?, pero igual a 
mí me resbala porque soy negra, y estoy orgullosa de ser negra. De 
malas el que tenga problemas con eso. Y eso es lo que yo digo: “Si 
usted tiene problema porque soy negra, es su problema y no mío”. 
Me dijeron: “Esta manada de negras. Esa negra hijueputa, le voy 
a quitar todo y se lo voy a dañar. No obedecen, no acatan las 
normas”. Más para los afros, porque tú sabes que siempre a uno 
lo han llevado jarreado, entre ceja y ceja. Pero a los otros los ven 
más débil, le quitan todo, se lo comen». (Vendedor informal, 2019)
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4.8.  Persecución de personas afrodescendientes  
por delitos de drogas 
La «guerra contra las drogas» desplegada en las últimas décadas ha generado una respuesta 
institucional fundada en el sistema punitivo y en respuestas represivas que van desde la per-
secución policial desmedida hasta la «sobredosis carcelaria»,47 para todas las fases de la eco-
nomía ilegal de las drogas tanto en América Latina como en Estados Unidos. Estas políticas 
han afectado de manera desproporcionada a las poblaciones más vulnerables o los eslabones 
más débiles de la cadena de la economía ilegal de las drogas. En América Latina, por ejem-
plo, pequeños agricultores de cultivos de uso ilícito, jóvenes usuarios de drogas, personas 
que se dedican al microtráfico. De esta manera, el delito de mayor judicialización es el de 
tráfico, porte o fabricación de estupefacientes (Art. 376 del Código Penal)48. 

La caracterización socio-económica de las personas perseguidas, capturadas y judiciali-
zadas por delitos de drogas, en particular por delitos menores, indica que la población más 
afectada por la criminalización es la de menores niveles educativos y mayor pobreza. Igual-
mente, las mujeres, en su mayoría pobres, judicializadas por su involucramiento en delitos 
relacionados con la produción, distribución, suministro y venta de drogas ha ido en aumento 
de forma exponencial, particularmente, en América Latina; según expertos, esto se debe a 
la expedición de leyes de drogas e imposición de penas desproporcionadas.49 

Buena parte de los impactos de la política de combate al crimen organizado, al tráfico y con-
sumo de drogas en poblaciones vulnerables se explica porque en contextos urbanos en Colombia 
y otros países de América Latina, los Estados concentran sus recursos y acciones en las áreas perí-
fericas y marginalizadas de las grandes ciudades. Como ha sido documentado por organizaciones 
de derechos humanos en Brasil, el modelo de actuación policial en Brasil, adoptado a partir de 
la década de 1990, ha enfatizado en la represión por el tráfico de drogas mediante operaciones e 
incursiones específicas en favelas donde existen puntos de microtráfico. Esta situación ha servido 
de pretexto para fomentar un discurso bélico bajo el cual, las operaciones realizadas por agentes 
civiles y militares que terminan en la muerte de ciudadanos, en particular, de jóvenes negros5

.
 

Al respecto, Brasil, donde la mayor parte de la población por delitos de drogas cumple 
las características de ser jóvenes afrodescendientes con escasas oportunidades, ha generado 

47 De acuerdo con Dejusticia (2017), una parte importante del crecimiento de la población carcelaria en las Américas 
responde a la aplicación de las actuales leyes contra las drogas que han aumentado las conductas penalizadas y san-
cionadas con cárcel así como la graduación de las penas relacionadas con delitos de drogas. Ver más en: https://www.
dejusticia.org/wp-content/uploads/2017/12/SobredosiscarcelariaypoliticadedrogasenAmericaLatina.pdf

48 La judicialización, desde la captura hasta la ejecución de la pena en prisión se concentra en conductas que son fáciles 
de detectar y que no afectan los eslabones más fuertes de la economía ilícita, lo que no contribuye eficazmente a des-
montar organizaciones criminales pero si satura las cárceles de personas vulnerables. (DeJusticia, p. 36 – 47) 

49 Mujeres, políticas de drogas y encarcelamiento. (s.f.). Una guía para la reforma de políticas en América Latina y el 
Caribe, p.8. https://www.oas.org/es/cim/docs/WomenDrugsIncarceration-ES.pdf 
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una persecución a la población, sobre todo, en los barrios marginalizados50. Por otro lado, 
en Estados Unidos, la disparidad racial y étnica en las tasas de encarcelamiento es un proble-
ma generalizado, pese a que se ha establecido que en el tema de consumo todas las poblacio-
nes tienen unos niveles similares, hay una sobrerrepresentación de algunas poblaciones, que 
se ve en cifras. Para el año 2005, el 45% de las personas que estaban encarceladas por delitos 
de drogas eran afrodescendientes, el 20% hispanos y el 28% blancos51. 

Como fue mencionado previamente, en Colombia persisten enormes dificultades para la 
obtención de datos desagregagos por raza para documentar el efecto de la persecución por 
delitos de droga en personas afrodescendientes. De acuerdo con este contexto, ILEX envió 
derechos de petición a la Policía Nacional, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
y a la Fiscalía para documentar la imposición de medidas correctivas, capturas, traslados por 
protección y personas privadas de la libertad, sin embargo, los datos no incluían la variable ét-
nico-racial. Pese a las limitaciones en la obtención de información, durane la fase cualiativa de 
la investigación las personas entrevistadas en las zonas de Usme y Kennedy relataron que per-
cibían que agentes policiales perfilaban a pequeños expendedores de droga y usuarios según su 
pertenencia étnico-racial. La mayor parte de estas situaciones de hostigamiento, donde las per-
sonas afrodescendientes se ven perseguidas y criminalizadas, se da sobre hombres jóvenes, que, 
por su color de piel y la forma de vestir, se encuentran como focos de requisas y de maltrato. 

Hay un estigma al ver un hombre joven, afro, vestido con moda urbana, de rapero. Esto se 
hace más común si van en grupos, porque como muchos han dicho, implica que son una «banda» 
o que cualquier situación ocurrida que llame la atención de la policía, se les pueda endilgar a ellos. 

Incluso, los menores de edad también están expuestos a estas situaciones en la que su 
integridad y derechos corren riesgos, como lo dice un joven de la comunidad:

«Y uno dice que uno es menor de edad. ¿AH SÍ? USTED TIENE 
CARA DE MARIHUANERO, le dicen a uno. Entonces hay un gru-
po de mestizos, y ellos sí están fumando allá, a ellos no le dicen 
nada; pero como ven que va un grupito así de afro, entonces ahí va 
los policías y se le enciman a uno, y a uno le preguntan: “¿y quién 
tiene cédula?”, y uno dice: nadie. Lo comienza a requisarlo a uno, 
a golpearlo, a maltratarlo». (Andrés, 2019)52

50 Amnistía Internacional. (2018). Juventud Negra con vida: la sección brasileña de Amnistía crea Quilombox para abor-
dar los homicidios de personas jóvenes negras. https://www.amnesty.org/es/latest/education/2018/03/black-youth-ali-
ve-quilombox-at-amnesty-brazil/

51 Organización de los Estados Americanos. (2011). El problema de las drogas en las Américas: Drogas y desarrollo. 
http://www.cicad.oas.org/drogas/elinforme/informeDrogas2013/drugsDevelopment_ESP.pdf

52 Entrevista a «Andrés». Joven afrocolombiano. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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Además, los jóvenes tienen que afrontar ver a sus padres envueltos en el mismo estigma y 
presenciar situaciones como las siguientes: «el policía se encarnizó y llegó a decir que mi papá 
vendía sustancias psicoactivas, por la forma en que vestía y por el color de piel» (Juan, 2019)53. 

Focalizar a la población afrodescendiente, cuando existen igual de posibilidades de que 
una persona mestiza posea, consuma o trafique drogas, es un factor de discriminación que 
se ha dado de forma repetitiva en la población. Además, jóvenes afrodescendientes relataron 
situaciones donde se les incriminaban aunque no incurrieron en ninguna conducta delictual, 
como parte de las prácticas ilegales realizadas por los policías contra afrodescendientes. Uno 
de los jóvenes de la comunidad señaló: «Porque si no le encuentran nada, cuando le están 
haciendo una requisa, como ellos mismos hay veces en que cargan la marihuana o el perico, 
hay veces que se lo meten al bolsillo y empiezan “vea, qué tiene ahí”» (Jesús, 2019)54.

Las autoridades de policía vulneran las comunidades. Jóvenes y vendedores ambulantes, 
a los que también han señalado como expendedores de drogas, se ven intimidados ante 
cualquier contacto policial, por el abuso de poder, en los que muchas veces no tienen las po-
sibilidades de reclamar por ser víctima de represalia y situaciones peligrosas que amenazan 
sus derechos fundamentales. 

Por otro lado, si bien no fue posible acceder a datos desagregados por raza y modalidad 
delictiva actualizados, de acuerdo con un informe del INPEC de 2017, la modalidad delicti-
va más común en mujeres es el delito de tráfico, porte o fabricación de estupefacientes; lo que con-
cuerda con análisis realizados por la Corporación Humanas, que indica que el crecimiento 
de mujeres internas por delitos de drogas ha aumentado en los últimos años y que del total 
de población femenina en cárceles, el 45% está por delitos de drogas (Mujeres, políticas de 
drogas y encarcelamiento, (s.f.), p.9).

Tabla 3. Principales modalidades delictivas población mujeres afrocolombianasNota. INPEC, 2017.

Modalidades delictivas Condenadas Sindicadas Total Participación

Tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes

131 39 170 36,3%

Concierto para delinquir 25 26 51 10,9%

Homicidio 34 17 51 10,9%

Hurto 36 8 44 9,4%

53  Entrevista a «Juan». Joven afrocolombiano. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.

54  Entrevista a «Jesús». Joven afrocolombiano. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.

Continúa la tabla 
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Modalidades delictivas Condenadas Sindicadas Total Participación

Fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego 
o municiones

19 8 27 5,8%

Rebelión 11 2 13 2,8%

Destinación ilícita de 
muebles o inmuebles

8 3 11 2,4%

Secuestro extorsivo 6 5 11 2,4%

Extorsión 3 7 10 2,1%

Lesiones personales 8 1 9 1,9%

Otros delitos 43 28 71 15,2%

Total 324 144 468 100,0%

Nota. INPEC, 2017.

Respecto a las descripciones más específicas acerca del tipo de población según un enfo-
que diferencial, la información más reciente es del año 2016, recopilada por el INPEC en su 
revista De Entre Muros para la Libertad. Para el caso de investigación, se ve que en la población 
diferencial que respondía a ese momento a 9,166 personas (8,1%), la mayor parte está re-
presentada por afrocolombianos, con un 41,9%, seguido por indígenas (12,1%) y personas 
de la tercera edad (26,3%) (Ministerio de Justicia y del Derecho (2017). Ahora, frente a la 
población afrodescendiente, es fehaciente que se muestra un patrón de criminalidad donde 
el tipo penal por el cual hay más personas condenadas tiene que ver con aquellos relaciona-
dos con estupefacientes, como se muestra a continuación. 

Ahora bien, otra tendencia que se ha presentado en distintos estudios es que existe un 
aumento de personas afrodescendientes privadas de la libertad y que se mantiene unida a 
que estos son la muestra más significativa dentro del contenido diferencial. Esto reafirma lo 
dicho anteriormente, las dinámicas penalistas están enfocadas en las cadenas más débiles y 
atrapan a las comunidades más vulnerables a través de excesivas penas que no responde a la 
proporcionalidad de la representatividad que tienen en la cadena criminal. 

En un estudio realizado en el 2009, con los siguientes datos se puede ver la tendencia al 
aumento del número de personas afrodescendientes privadas de la libertad por delitos de 
drogas y que estos son una muestra representativa (ver Tabla 4).
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Tabla 4. Número de personas privadas de la libertad por drogas que cumplen con características  
de vulnerabilidad definidas por el INPEC, frente al número total de personas privadas de la libertad  

que cumplen con las mismas características (2007-2009)

Características

Personas privadas de 
la libertad por drogas 
que cumplen con la 

característica

Total de personas privadas 
de la libertad que cumplen 

con la característica

Madre lactante 76 151

Adulto mayor 530 2242

Afro-colombiano 475 2844

Con discapacidad 141 682

Extranjero 237 320

Indígena 164 637

Nota. Dejusticia, 2009. 

No obstante, a estos datos recogidos, a partir de fuentes secundarios, cabe anotar que al 
solicitar información ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, así como 
al Ministerio de Justicia, los datos proporcionados no se encuentran desagregrados por raza, 
lo que es, en sí mismo, una vulneración a la obligación estatal de recolectar datos que per-
mitan caracterizar integralmente a la población. De la misma manera ocurre con los datos 
solicitados a la Policía Metropolitana, quien tampoco cuenta con datos desagregados sobre 
aplicación de medidas correctivas. Esto, al final representa un vacío de información cuanti-
tativa, en la que hay muy poca oportunidad de contrastar datos que determinen si existe o 
no una persecución diferenciada. 



5.  RESPUESTA INSTITUCIONAL

En este apartado evaluamos las respuestas dadas por las entidades a las que se le hicieron 
los cuestionamientos sobre denuncias realizadas en contra de miembros de la policía y 

por las acciones institucionales frente al tema de violencia policial contra la población afro-
descendiente, en cuanto a políticas o medidas para combatir situaciones de discriminación. 
Con esta intención, se establecen dos puntos clave: el acceso a la administración de justicia 
y la formulación de políticas públicas. 

Si bien es cierto que algunas entidades nacionales y distritales cuentan con información 
sobre las denuncias y procesos contra miembros de la Policía Metropolitana, hay poco deta-
lle y seguimiento para tener información clara sobre los patrones de violencia policial contra 
la población afrodescendiente. Por ejemplo, la Defensoría del Pueblo, cuando se le cuestio-
na sobre las conductas presuntamente vulneradoras del derecho a la integridad personal, 
no cuenta con registro alguno, ni una definición clara de categorías para el seguimiento55. 
Igualmente, sucede con la Fiscalía General de la Nación, aunque reconoce el número de 
denuncias dadas por el delito de actos de racismo o discriminación (Código Penal, art. 134) 
y Hostigamiento (Código Penal, art. 134B), no se puede determinar la característica de los 
intervinientes debido a que: «El sistema de la Fiscalía si bien cuenta con las actividades de 
los intervinientes en el proceso penal, este no es de obligatorio diligenciamiento, por lo 
que puede existir un amplio subregistro»56. Sumado a esto, tampoco existe en el caso de 
que se haya establecido que el accionante sea miembro de la policía, información sobre el 
estatus socioeconómico, ni la pertenencia étnico-racial de la víctima; lo que hace imposible 
el seguimiento de casos específicos de violencia policial hacia población afrodescendiente. 

Frente a la información con la que cuenta la Policía Metropolitana de Bogotá y el segui-
miento que tienen sobre las denuncias contra los miembros de la institución, entre el año 
2012-2019, de las 6.562 quejas, 310 reclamos y 1 consulta presentada, solo se establecieron 
16 sanciones y 87 acciones fueron archivados57. Esta información resulta, además de insufi-
ciente por la poca cantidad de acciones que tuvieron trascendencia, incompleta porque no hay 
información específica sobre las causales de las quejas de estos procesos, ni la identificación ét-
nico-racial del quejoso. No obstante, en la solicitud de información general de todas las quejas 
registradas, sí existe un registro de 10 personas afrodescendientes que interpusieron acciones, 
sin contar nuevamente el motivo, aduciéndolo de manera general frente a las 6.562 quejas 
presentadas, en las que el mayor motivo de inconformidad se da por agresión física con 2.370 
quejas, lo que representa un 36% y, en segundo lugar, la agresión verbal con 1.551 queja, que 

55 Defensoría del Pueblo. Respuesta a derecho de petición. (Comunicación personal 4 de julio de 2019). RAD. No.8196239.

56 Fiscalía General de la Nación. Respuesta a derecho de petición. (Comunicación personal 4 de julio de 2019). RAD. 
No.20196170061972.

57 Policía Nacional- Inspección General. Respuesta a derecho de petición. (Comunicación personal 17 de julio de 2019). 
RAD. No. S-2019018202.
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corresponde al 23% (Policía Nacional, 2019). Ahora bien, en cuanto a los lugares donde se 
presenta, específicamente, en las localidades de Usme se han dado en ese período de tiempo 
235 quejas y en Kennedy, 392. Estos datos que pueden resultar completos también coinciden 
en la posibilidad de presentar subregistros por el temor de la comunidad ante la institución y 
las dinámicas de acceso a la justicia, situación que se presentará más adelante. 

Desde los registros existentes en medicina legal sobre homicidio y/o lesiones personales 
donde el agresor es un miembro de la fuerza pública, entre los años 2012-2019, se presenta-
ron 32.194 lesiones y 79 muertes58. En los casos donde las víctimas fueron afrocolombianos, 
se registraron 94 casos de lesiones y 3 homicidios. Lo anterior se contrasta incluso con el 
número de sanciones que se han dado en las otras entidades, en el mismo período de tiempo 
(Medicina Legal, 2019). 

Ahora bien, en los casos donde las entidades tienen un rol de prevención y divulgación 
que dé sanción como la Secretaría de Gobierno Distrital y el Ministerio del Interior, los 
casos son ínfimos y el seguimiento no es constante. En el año 2017, la secretaría tuvo co-
nocimiento de presuntos actos de abuso de autoridad y discriminación frente a la población 
afro, en la localidad de Tunjuelito. Este caso no pudo tener seguimiento por una situación 
interesante: no hubo denuncias (Secretaría de Gobierno Distrital, 2019). Sin embargo, 
se hizo la respectiva visita al territorio para hacer control. Para el año 2018, se presentaron 
6 denuncias de las que no se obtuvo una descripción concreta, solo se sabe que los motivos 
fueron: violación a integridad física, sexual, psicológica, violación a la liberta de locomo-
ción, al libre desarrollo de la personalidad y libertad de expresión. Y para el año 2019, no 
se contaba con registro alguno. En lo que respecta a la gestión del Ministerio del Interior, 
entre los años 2012-2018, sobre denuncias presentadas por la población afrocolombiana en 
el territorio nacional, donde el agresor sea un miembro de la fuerza pública, solo se dieron 
muestra de 7 casos, dos de los cuales terminaron en proceso disciplinario, uno en investiga-
ción y los restantes no se obtuvo respuesta (Ministerio del Interior, 2019). 

La información anterior da pie para hacer las siguientes reflexiones: para el tiempo en 
que se adelantó la documentación se presentan pocas denuncias de violencia policial contra 
la población afrodescendiente, lo que puede tener múltiples causas, entre ellas, el temor a 
denunciar; como fue mencionado anteriormente, persiste desconocimiento de los meca-
nismos de denuncia y temor a represalias. Por oro lado, no hay un seguimiento constante y, 
generalmente, las respuestas a nuestras solicitudes de información, remitidas por la Fiscalía 
o a la Policía Nacional, no recolectan datos de utilidad para caracterizar adecuadamente la 
población que interpone denuncias.

Dentro de este recorrido de datos sobre el nivel de denuncias y el registro de ellas, hay 
un derecho que debe ser garantizado: el acceso a la administración de justicia. Esta poca 
gestión que se ve, desde la institucionalidad, afecta la definición del contenido del derecho, 

58 Instituto de Medicina Legal. Respuesta a derecho de petición. (Comunicación personal 3 de julio de 2019). RAD. No 
322 -GCRNV-SSF-2019.
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el cual responde a la posibilidad de las personas de acudir en condiciones de igualdad ante 
jueces y tribunales de justicia, con la debida protección y el restablecimiento de sus dere-
chos e intereses. En este sentido, las autoridades tienen el deber de hacer que esta situación 
sea real y efectiva, absteniéndose de tomar medidas que impidan dichos resultados o que 
resulten discriminatorias, además, se debe tener en cuenta la obligación de adoptar medi-
das de protección para que terceros no interfieran, ni obstaculicen el derecho. Por último, 
idealmente deben facilitar condiciones para el disfrute del derecho. 

Para las comunidades de Usme y Kennedy no hay una respuesta institucional adecuada 
desde las siguientes dimensiones: la seguridad al momento de hacer las denuncias que garan-
tice que no habrá represalias, la atención que se recibe por parte de los entes competentes y 
el conocimiento sobre las rutas de acceso a la justicia. Todo esto en un ambiente en que no 
existe confianza en ninguna de las instancias de justicia. 

Como ha sido descrito anterirmente, la respuesta a la pregunta sobre las razones por la 
cuales no se realizan denuncias de abuso indican un temor generalizado a recibir amenazas, 
a ser perseguidos en el barrio y recibir consecuencias más graves, que mantener silencio 
sobre los abusos de los que son víctimas. Muchos jóvenes piensan que, incluso, es mejor 
defenderse en el momento, antes de denunciar porque ponen en peligro su integridad y ser, 
en últimas, forzados a tener que desplazarse de la localidad para tener tranquilidad. 

Cuando relatábamos el caso en la localidad de Usme, en los que en una fiesta se presen-
taron las violaciones, en el proceso de denuncia, uno de los testigos relató la situación a la 
que fueron sometidos los jóvenes que habían iniciado un proceso ante la justicia: 

«Los muchachos empezaron a recibir amenazas de los policías, 
dos veces agarraron a dos muchachos y los detuvieron, a uno le 
dijo que le habían encontrado que llevaba droga cuando era pura 
mentira, porque no lo demostraron, al otro estaba un día en un 
establecimiento tomándose una cerveza, y llegaron dos policías de 
ellos y dijeron: “¡uy!, mira ese que está ahí, ese negro Hijue*** 
fue el que le rompieron la oreja y el que le partieron el tabique, 
yo pensé que se ¡yo no sé qué!, ya se había ido de la localidad ya 
y mira que todavía está aquí, pero esto se le va a ir hondo, a donde 
sigan demandando, adonde sigan colocando quejas en los juzgados 
y la fiscalía, estos se les va a ir hondo». (Margarita, 2019)59

59 Entrevista a «Margarita». Mujer afrocolombiana. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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Y frente a las amenazas tampoco se hace nada, por el temor consecutivo a seguir, si se 
puede decir así, tentando la fuerza que representan los agentes de policía, como también 
relata el mismo testimonio: «Nunca se denunció, porque los pelados, lo dijeron fue después, 
porque los mismos policías los amenazaban que si decían algo ya se las veían con ellos, eso es 
lo que los muchachos decían; entonces ahí estuvo el detalle» (Margarita, 2019).

Claramente, este temor a denunciar tiene una incidencia en la visibilización desde la in-
formación oficial de lo que ocurre. Incluso, en situaciones donde se llega a abrir un proceso, 
estos son desistidos a mitad de camino por cómo se terminan desarrollando las situaciones 
después de presentar la queja, poniéndose en riesgo su integridad por la continuidad de los 
trámites que generalmente no son expeditos y no brindan garantías de protección; situación 
que claramente afecta las responsabilidades que conlleva el derecho al acceso a la adminis-
tración de justicia. Estos abandonos de las causas judiciales, también se presentaron en el 
caso de Usme, como relata un testimonio: 

«Denunciaron, pero, como por decir, por guía de otra persona que 
le decía que eran sus derechos, que eso no se podía quedar así, pero 
lo que hizo fue ponerse en riesgo la vida de la persona que hizo esa 
demanda, porque realmente los afectados se hicieron a un lado, y 
la otra persona era la que estaba sola exponiéndose en la mañana, 
en la noche». (Paola, 2019)60

Estas palabras dejan al descubierto el desconocimiento que tiene la población de las 
vías y rutas de denuncia. Generalmente, las denuncias y procesos judiciales iniciados cuen-
tan con el acompañamiento de líderes, personas organizaciones o defensores de derechos 
humanos, sin embargo, las personas entrevistadas no cuentan con herramientas propias para 
la defensa de sus derechos. Persiste desconocimiento acerca de lo que puede o no hacer 
el personal policial, cómo son los procedimientos, qué está permitido y qué garantías se 
tienen. Consecuentemente, terminan perjudicados porque además del miedo, no hay unas 
herramientas de defensa que puedan permitir, en ciertas ocasiones, reconocer que se está 
ante una situación en la que se puede remediar el daño, como los casos de imposición de un 
comparendo que se hizo de manera injusta y desproporcionada. 

Otra de las situaciones que dificultan el registro de casos y las acciones concretas de 
denuncias, es la percepción que las personas de la comunidad tienen sobre cómo toman las 
autoridades las denuncias de la población afrodescendiente. La opinión general de las perso-

60  Entrevista a «Paola». Mujer afrocolombiana. Localidad de Usme. Su nombre fue modificado para proteger su identidad.
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nas entrevistadas es que las autoridades no prestan una atención debida a las denuncias. La 
población siente que las autoridades no toman en cuenta sus relatos, en cualquier caso, ya 
sea de violencia policial, como en la necesidad de acudir a la policía por razones de protec-
ción. Las personas relatan una pérdida de confianza en la institución.

La respuesta institucional mediante políticas públicas dirigidas a combatir la discrimina-
ción tiene diferentes componentes. La Secretaría de Gobierno de la ciudad de Bogotá, en 
la subdirección de asuntos étnicos, tiene una política de «elaborar y socializar estrategias 
distritales para el reconocimiento y apropiación social de las comunidades y minorías étnicas 
del Distrito Capital»; esto incluye la construcción de unos módulos étnicos, la formación y 
sensibilización de aproximadamente 1518 agentes de policía, talleres de enfoque diferencial 
étnico, taller de contextualización histórico-cultural y el Manifiesto Afro, como un docu-
mento que resultó de los trabajos en conjunto en la comunidad a partir de situaciones de 
abuso y violencia policial ocurrida en la localidad de Usme, que se formó como un espacio 
para visibilizar y preservar los derechos de la comunidad. Además de esto, también existe 
una articulación con la dirección de derechos humanos de la policía metropolitana para 
reducir denuncias de las presuntas acciones de abuso de fuerza contra la comunidad étnica. 

En cuanto a la gestión de la Policía Metropolitana, se ha conocido que su división de de-
rechos humanos ha establecido estrategias de formación para los miembros de la institución, 
desde el trabajo colaborativo con la Secretaría de Gobierno y el contacto con la comunidad 
para mejorar su relacionamiento. Pese a esto, la comunidad percibe que estas acciones son 
insuficientes y no obtienen el impacto deseado, pues, aunque no es generalizado, las autori-
dades de policía prefieren no intervenir en situaciones de peligro que involucren a población 
afrocolombiana e incumplen así con su deber de protección.

Por su parte, el Ministerio del Interior no refirió una política específica sobre el tema, 
solo hasta el 2019 se iba a implementar la estrategia llamada: «Una mirada al fenómeno de 
la discriminación» de la cual no existe información pública disponible61. Por último, la De-
fensoría tampoco cuenta sobre políticas en relación con la capacitación y no discriminación 
a personal de policía, de acuerdo con su respuesta a nuestra solicitud de información. 

Las respuestas institucionales a la situación de violencia policial, desde la recepción de 
casos, condicionamiento de rutas de denuncia, capacitación de la población y políticas para 
la transformación de las actuaciones de la policía frente a comportamientos discriminato-
rios, resultan insuficientes. No hay unos resultados concretos y la percepción de la población 
solo muestra el inconformismo y las condiciones constantes de vulneración del derecho al 
acceso a la justicia. 

61 Ministerio del Interior. Respuesta a derecho de petición. (Comunicación personal 4 de julio de 2019). RAD. No. No. 
250289119162105502
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6.  RECOMENDACIONES

Este apartado tiene como función generar recomendaciones concretas a las distintas en-
tidades que tienen participación en la defensa de los derechos de la población afrodes-

cendiente y en la vigilancia de la gestión de la policía nacional. Por lo anterior, se indicará a 
cada institución con las cuales se mantuvo contacto para la investigación, y se describirán las 
propuestas para cada una de ellas. 

6.1.  A la Policía Nacional 
1. Reconocer que existe la violencia policial motivada por criterios raciales como una 

práctica constante de los miembros de la institución, para generar controles exhaus-
tivos y más exigente de sanción ante estas acciones. 

2. Generar espacios de formación integral en derechos humanos de manera constante y 
para todos los niveles de la organización policial, que respondan a un enfoque diferen-
cial, específicamente, a la población afrodescendiente e incidan en la transformación 
de estigmas y prejuicios raciales al momento de atender situaciones que involucren a 
la comunidad, que eviten la reproducción de tratos violentos y racistas. 

3. Desarrollar e implementar módulos específicos para la socialización de la normativi-
dad del Código de Policía, las condiciones de procedimientos policiales y los están-
dares de la acción policial. 

4. Establecer rutas de denuncia, claras y organizadas, dentro de la institución para el 
recibimiento de quejas con un enfoque diferencial, que lleven a una investigación 
realmente efectiva de las acciones que constituyan discriminación. Estas rutas de de-
nuncia deben ser protocolos donde se garantice la seguridad y la confidencialidad de 
los denunciantes, y aseguren la no interferencia de terceros. 

5. Diseñar un modelo de recepción de casos específicos para discriminación racial don-
de se pueda hacer el debido seguimiento de las actuaciones y la recepción clara a la 
Fiscalía General de la Nación. 

6. Realizar y emitir periódicamente un informe sobre las gestiones que se realizan con 
el fin de combatir la discriminación racial dentro de la institución, así como el se-
guimiento de casos en la que exista una vulneración a la población por parte de los 
agentes de policía. 

7. Establecer controles externos en las localidades, dentro de los cuadrantes y las células 
más pequeñas de la policía, para reconocer, evitar y corregir la posible existencia de 
prácticas ilegales en las que se utiliza el perfilamiento racial en las localidades de Bogotá. 
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8. Establecer protocolos adecuados para el registro de toda actividad policial realizada, 
que permita identificar como mínimo las causales, el lugar donde ocurrieron los he-
chos, la persona a la cual se dirigió dicha acción. 

9. Diseñar protocolos de actuación que se adecúen a estándares de derechos humanos.

6.2.  A la Fiscalía General de la Nación 
1. Implementar un registro de denuncias donde sea obligatorio anotar la ocupación del 

victimario, la pertenencia étnico-racial de la víctima y su estatus socioeconómico. 

2. Impartir directrices de apoyo concretas sobre cómo manejar casos de discriminación 
en los casos en que sea un agente de la fuerza pública quien la cometa, para establecer 
una sistematización organizada y así llevar un seguimiento de los casos. 

3. Crear rutas de denuncia desde un enfoque diferencial para los casos de abuso de au-
toridad, discriminación y hostigamiento, con el fin de garantizar el derecho al acceso 
a la justicia de la población afrodescendiente, brindado seguridad y condiciones de 
no revictimización. 

6.3.  A la Defensoría del Pueblo 
1. Elaborar un registro organizado de casos con enfoque diferencial frente a situaciones 

de discriminación racial en las que el agresor sea miembro de la fuerza pública. 

2. Diseñar e implementar módulos de formación en relación con la capacitación a la 
fuerza pública sobre no discriminación y uso de la fuerza, enfocada a la población 
afrodescendiente. Todo esto articulado con la Policía Nacional y el diseño de su propia 
política. 

3. Generar mecanismos específicos de acompañamiento a la población afrodescendiente 
en los casos en que se vean amenazados o sean víctimas de violencia policial en razón 
a situaciones de discriminación. 

4. Hacer seguimiento a los casos registrados donde se vea involucrado un miembro de la 
policía nacional en la vulneración de los derechos de la población afro, articulándose 
con la misma institución y la Fiscalía General de la Nación. 

5. Elaborar un sistema de formación práctica sobre la defensa de los derechos de la 
población afro para todos los niveles etarios, en situaciones de violencia policial. Este 
debe ser socializado a profundidad en las comunidades donde exista mayor concen-
tración afro y convivan en contextos vulnerables.
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6.4.  A la Alcaldía Distrital de Bogotá
1. Elaborar un sistema de registro que permita conocer los casos específicos de discri-

minación por parte de la policía nacional contra la población afrodescendiente y la 
descripción concreta de los hechos. 

2. Generar procesos de articulación con la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Na-
ción y la Defensoría del Pueblo, para crear un seguimiento de situaciones localizadas 
en las localidades donde se generen alertas de situaciones de violencia policial contra 
la comunidad afro. 

3. Establecer un plan de acción junto con la Policía Nacional para trabajar en una política 
no solo enfocada en la no discriminación, sino en la prevención de acciones policiales 
discriminatorias, que responda a un modelo de buenas prácticas y que pueda ser di-
fundido en distintas esferas. 

4. Capacitar al personal de las instancias encargadas de recibir quejas sobre violencia 
policial, para que puedan brindar información y asesoría a la comunidad afrodescen-
diente en caso de ser víctimas o verse amenazados, y así funcionen como una red de 
apoyo y protección. 

5. Precisar una campaña que se enfoque en la investigación y reconocimiento de la vio-
lencia policial por criterios discriminatorios, que permita tener un conocimiento más 
amplio de lo que sucede en la ciudad, para así poder generar objetivos específicos y 
método para la eliminación de todo tipo de violencia. 

6.5.  Al Ministerio del Interior
1. Diseñar de políticas públicas enfocadas directamente en la violencia policial contra la 

población afro por razones discriminatorias, para poder ejecutar una mayor visibili-
zación de la situación. 

2. Desarrollar e implementar un modelo de seguimiento de casos de violencia policial 
contra la comunidad afrodescendiente. 

3. Articular su gestión a nivel nacional y local, con las respectivas instituciones que 
puedan generar un apoyo en la formación y seguimiento de situaciones de violencia 
policial contra la comunidad afrodescendiente; además de contemplar proyectos de 
investigación sobre el tema. 
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7.  CONCLUSIONES

La información recolectada, el trabajo con la comunidad, la respuesta de las instituciones 
y el acercamiento con estas evidencian que, efectivamente, existen prácticas de violen-

cia policial contra la comunidad afrodescendiente de las localidades de Kennedy y Usme. En 
las zonas donde desarrollamos la investigación que están en condiciones de vulnerabilidad 
y en la que la población afrodescendiente está expuesta, tiene una compleja relación con la 
policía metropolitana, en la que se hacen presentes prejuicios raciales, uso de perfilamiento 
y comportamientos que abarcan distintos tipos de violencia. 

Dichas prácticas, especialmente dirigidas hacia jóvenes de la comunidad, los cuales son 
víctimas de señalamiento, persecución y hostigamiento, generan unas tensiones que son 
constatadas tanto en el barrio como en los espacios externos en que puedan hacer presen-
cia, como ocurrió en el estudio realizado en los portales de transmilenio. En esta parte del 
estudio cuantitativo de la investigación, además de dar sustento a las prácticas discriminato-
rias por parte de la policía, se estableció que efectivamente hay una prevalencia en cuanto 
a requisas, posibilidades de ser multados o perseguidos en el caso específico de vendedores 
ambulantes afros, que no tiene la población blanca/mestiza u otros grupos étnicos. 

El acercamiento de la policía a la población, generalmente, está mediado por prejuicios 
sobre las personas afrodescendientes que establecen una asociación de las personas afro a 
la criminalidad, en ocasiones, muy relacionado con el microtráfico o situaciones de consu-
mo de drogas, posición que influye en el mismo comportamiento violento e incriminador 
que puedan tener los agentes. Esta característica también hace parte del perfilamiento y la 
persecución basada en estigmas, que generan dinámicas dentro del mismo comportamiento 
policial y las prácticas ilegales que pueden asumir para conseguir beneficios o mantener un 
sistema de cuotas. 

La investigación arrojó patrones sobre cómo son las practicas violentas frente a la comuni-
dad. Por un lado, hay una prevalencia de violencia verbal, pues el contacto que hace la policía 
con la población afro está marcado por el desconocimiento de la identidad, las expresiones 
como «negro», «esclavo», de forma despectiva implantan la primera muestra de agresividad, 
vulneración de derechos y eliminación de cualquier connotación histórica que tiene la identi-
dad y la diáspora afro. No hay un trato igualitario con respecto al resto de la población, precisa-
mente, por los prejuicios raciales enraizados que se muestra en los agentes de policía. Incluso, 
hay comportamientos que presuponen que la población no es bogotana, sino que son personas 
que vienen de otros lugares a cometer actos delictivos, lo que también influye en la forma de 
dirigirse a ellos. Esta situación, claramente, hace que los contactos se vuelvan problemáticos y 
violentos, además de generar temor o rencor generalizado en la población. 

Es preocupante que los relatos indiquen que se presentan situaciones de maltrato físico. 
Los empujones, la utilización indebida de las armas, las prácticas que generan lesiones e 
incluso situaciones de tortura son otra de las constantes en el trato que recibe la población 
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afrodescendiente por parte de la policía. No hay una relacion de diálogo o la práctica de la 
utilización primaria de mecanismos de conciliación, en una situación que pueda represen-
tar un problema, porque hay una prevalencia del exceso del uso de la fuerza para alcanzar 
situaciones de sometimiento. Estas circunstancias se tornan más graves cuando se presentan 
contra menores de edad y mujeres, porque las lesiones, los golpes y las prácticas arbitrarias 
han escalado a todos los grupos etarios. Junto a esto, las situaciones de acoso no han sido 
invisibilizadas por la comunidad, las mujeres reconocen que han sido víctima de acosos y de 
intimidación por parte de los agentes de la policía. 

Todo esto da como resultado entender que, claramente, las prácticas policiales presentan 
irregularidades que constituyen violaciones a los derechos humanos y que son contrarias 
a la legislación. Si bien es cierto, el Código de Policía no contiene disposiciones que es-
tablezcan controles más estrictos a la práctica policial, incluso las normas básicas de los 
procedimientos policiales son violentadas. Los casos donde más se generan situaciones de 
ilegalidad fueron los traslados por protección y la imposición de comparendos, debido a 
que agentes policiales realizan estos procedimientos sin seguir las causales dispuestas en el 
Código de Policía. Igualmente, miembros de la policía incumplen los procedimientos para 
la imposición de medidas correctivas acorde con lo que establece dicho código y tampoco 
se sigue de manera estricta el debido proceso y las oportunidades de poder defenderse ante 
medidas injustas. 

Frente a esta situación, también se determinó que la población tiene poca confianza en la 
institucionalidad, por el contrario, generan relaciones de más violencia y temor por acudir 
a la policía, por estar cerca de espacios donde se encuentren y por reconocer que pueden 
acceder a la justicia al momento de ser víctimas de los actos, antes relatados. La comunidad 
siente como una amenaza la presencia policial y no confía en la justicia que pueden impartir. 
La situación más problemática que se genera a partir de esto, son aquellos casos en los que 
sus derechos han sido vulnerados, sin embargo, no adelantan la denuncia, generalmente, 
por dos por dos razones: primera, por temor a activar situaciones de amenazas, represalias y 
poca atención o incluso situaciones de burla por parte de las autoridades frente a las quejas; 
y, segunda, la falta de conocimiento sobre las rutas de acceso a la justicia.

Adicionalmente, la respuesta institucional no es suficiente. Por un lado, no hay regis-
tro efectivo de los casos que se presenta sobre violencia policial sobre afrodescendientes, 
porque no es posible registrar o se omite la anotación de la pertenencia étnico-racial de la 
víctima en el reconocimiento de los casos. Por otro lado, son muy escasas las posibilidades 
que estos casos prosperen y persiste la falta de seguimiento a los casos. Por último, en vista 
de que esta situación no cuenta con información suficiente a nivel oficial, hay muy pocas 
iniciativas en las políticas públicas que busquen la sensibilización del personal de policía 
frente a situaciones de discriminación, la determinación de que estas prácticas existen en 
realidad y las condiciones por formar a la comunidad afrodescendiente para que reconozcan 
sus derechos y brindarles garantías para que puedan defender las vulneraciones de las que 
son víctimas, como unas rutas eficientes y claras para denunciar. 
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Finalmente, es importante hacer hincapié en los siguientes puntos: en primer lugar, es 
necesario reconocer que existe una situación de vulneración de derechos humanos de la 
población afrodescendiente, que si bien solo se ha estudiado en dos localidades de Bogotá, 
pueden tener incidencia en un contexto generalizado, por lo que es necesario promover 
estudios, investigaciones y recolección oportuna de casos para generar acciones eficaces. En 
segunda instancia, de acuerdo con lo relatado por las personas entrevistadas, los compor-
tamientos que se repiten una y otra vez en los testimonios de las víctimas, en cuanto a la 
amenaza constante y el temor que genera la actividad policial debe comprenderse dentro de 
las acciones consideradas violencia policial. Por último, la comunidad está en un estado de 
indefensión, no solamente por verse en situaciones de violencia, sino también por descono-
cimiento de sus derechos y la forma de ejercerlos. 
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La discriminación racial en la actividad policial 
se manifiesta en hostigamientos, uso excesivo de la fuerza, 
prácticas irregulares en procedimientos y perfilamiento racial 
hacia la población afrocolombiana. Esta problemática recibe 

poca poca atención por parte de las organizaciones de derechos humanos, 
los medios y las autoridades públicas. Pese a que organizaciones 
afrocolombianas han denunciado la situación en Bogotá 
y otras ciudades del país, persiste la ausencia de reportes 
que indaguen sobre las dinámicas del abuso policial y 
la discriminación racial. Por medio de este informe, 

ILEX-Acción Jurídica da un primer paso en la identificación 
de las prácticas de la de las prácticas de la Policía Metropolitana de la ciudad Bogotá 
hacia la comunidad afrodescendiente de las localidades 

de Usme y Kennedy.  


